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Expondré mi punto de vista sobre el actual contenido 

del artículo 24 de nuestro Código Penal, numeral del cual pro

pongo su modificación, ya que debería de existir en é·J, un~· d~·~· 
finición o concepto sobre Jo que son las penas y las medidas -

de seguridad, proponiendo además Ja incursión de algunas medi

das de seguridad que nuestro código punitivo no contiene, 

En el presente trabajo de investigación demuestro mi 

inquietud por analizar Ja aplicación de Ja pena de prisión, si 

es justa su aplicación y si es Ja única pena que ponga de manl 

fiesta Ja reprobación social ante la gravedad de determinados

delitos. Ya que el Estado moderno con su aparato judicial y a~ 

tual régimen de penas, representa un progreso en el desarrollo 

y Ja estabilidad de Ja convivencia social y política, sin em-

bargo, en su trayecto aún queda mucho camino por recorrer, ya 

que es de reconocerse que la aplicación de las penas tendien

tes a la readaptación e integración del delincuente a la soci~ 

dad no cumplen con su principal objetivo, esto es debido a que 

existe un estancamiento en algunos ordenamientos jurídicos, los 

cuales se mantienen vigentes y que tienen cierta preferencia ~ 

para aplicar Ja pena de prisión, Ja cual trataré de demostrar 

en el presente trabajo, es contraria a los fines que persigue. 



Anal izaré ·1os efectos y perjuicios que puede ocasio

nar 1 a pena de prisión· en los sujetos que se encuentran encar

celados. 

Se analizarln algunos Sustitutivos Penales, Medidas 

de Seguridad o también llamadas Medidas Punitivas, mismas que 

considero de suma importancia para evitar a lo máximo la apli

cación de la pena de prisión, pues su correcta aplicación de -

tales medidas, beneficiaria tanto al Estado, al delincuente y 

a Ja sociedad en general. 

Para Ja elaboración del presente trabajo de investi

gación, fue necesario convivir con personas que actualmente 

permanecen privadas de su libertad en las diferentes prisiones 

del Distrito Federal y del Estado de México, quienes a mi pun

to de vista al estar recluidas en algún reclusorio, "pierden" 

casi todos sus derechos y se convierten con el paso del tiempo 

en seres humanos insensibles, los cuales si no son ayudados du 

rante su permanencia en estos Centros de Rehabilitación, al sa 

lir serán seres que no podrán reincorporarse a la sociedad y -

volverán a cometer algún ilícito que lo prive de nueva cuenta 

de su libertad, en todos Jos reclusorios de nuestra República

Mexicana existe una sobrepoblación de internos, la cual se de

be en mucho a Ja injusta aplicación de Ja pena de prisión a -

determinados delitos que no merecen ser sancionados tan drásti 



camente. 

,._- : ' ·. 

Por úli:im~, real l~ar~; un 'estuclio' de las diferentes -

formas en las cualesse'pu~de exti~gü{r.un~ pl!~a; 



CAPITULO 

BREVE ESTIJDIO DE LA PEXA DE PRISIOM 



1.1 AHALISIS SOBRE EL ARTICULO Z<I DEL CODIGO PEMAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Nuestro actual Código Penal en su articulo 24 enume~ 

ra conjuntamente tanto a las penas como a las medidas 'de _s_egu-

l. Prisión. 

2. Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo

en favor de Ja comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inim

putables y de quienes tengan el hábito o Ja nec~ 

sidad de consumir estupefacientes o psicotrópi--

cos. 

4. Confinamiento. 

S. Prohibición de ir a lugar determinado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. (Derogade) . 



8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos 

del delito. 

9. Amonestáción. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución o suspensión de fun-

ciones o empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 

~15. Vigilancia de la autoridad. 

16. Suspensión o disolución d~•ociedades. 

17. Medidas tutelares para menores. 

18. Decomiso de bienes correspondientes al enrique

cimiento ilícito. 

Y demás que fijen las leyes. 

Como podemos observar, en el numeral antes transcri

to, no se menciona alguna definición o concepto de las penas -

ni- de las medidas de seguridad, por lo que es necesario recu-

rrir a los estudiosos del derecho, quienes son los encargados 

de realizar esta tarea: 

Eugenio Cuello Callen, define a la pena: 

"Es el sufrimiento impuesto por el Estado en Ejecu-
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"Lii p~;1 ei\~J;,¡;;-~l q~e' el juez infl inge. al del incuen 

te a causa.·de- su~de(:ft()/'p~á-expiesar la reprobación social -

con respecto al acto./ áí auior". (2) 

El ·-autor Fernando Castellanos, nos dice: 

"La pena es el castigo legalmente impuesto por el E! 

tado al delin~uente, para conservar el orden jurídico". (3) 

Por último Edmund Mezger, nos senala: 

"La pena es un medio indispensable para la conserva· 

.. ción de una comundiad social humana y el fortalecimiento del 

ordenamiento jurídico indispensable para Ja comunidad". (4) 

(1) Carranca y Truj il I o Raúl. "Derecho Penal Mexicano", Ed. P.2_ 
rrúa. México 1986. Décima Quinta Edición. Pág. 711. 

(2) Carranza y Trujillo Raúl. Op. Cit. Pág. 711. 
(3) Castellanos Fernando. "Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal". Ed. Porrúa. México 1978. Duodécima Edición Pág. 306. 
(4) Mezger Edmund. "Derecho Penal" (Parte General). Ed. Cárde

nas Editor y Distribuidor. Mlxico 1985. Plg. 379. 
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Por Jo que a 

nes 

Estado para 

para que éste se aparte del delito y de ser posible reformarlo 

para que se readapte a Ja vida gregaria. Tratándose de inadap

tables, entonces la pena tiene como finalidad Ja eliminación -

del sujeto. 

Indiscutiblemente que el objetivo último de la pena 

es la salvaguarda de la sociedad, y para conseguirlo debe ser: 

A) INTIMIDATORIA. - Es decir, que deberá evitar la de 

Jincuencia por el temor a su aplicación. 

B) EJEMPLAR.- O sea, que debe servir de ejemplo a to 

dos los ciudadanos no sólo al delincuente, y para 

que todos observen Ja amenaza estatal. 

C) CORRECTIVA.- O sea, que produzca en el sujeto que 

cumplió con una pena, su readaptación a la vida -



normal, utilizando para el Jo los tratamientos cu

rativos y educacionales correspondientes a impe

dir su reincidencia. 

D) ELIMINATORIA. - Ya sea temporal o definitivamente, 

según el condenado pueda readaptarse a Ja vida s~ 

cial o se trate de sujetos incorregibles. 

E) JUSTA.- Pues Ja injusticia acarrearía males mayo

res, no sólo con relación a quien sufre directa-

mente la pena, sino para todos los miembros de la 

colectividad al esperar que el derecho realice 

elevados valores entre Jos cuales destacan Ja ju~ 

ticia, Ja seguridad y el bienestar social. 

Por Jo anterior, podemos señalar que pueden concu-

rrir como características de la pena las siguientes: debe ser 

aflictiy~ 1 legal, cierta, pública, educativa, humana, equiva-

lente, . suficiente, remisible, reparable, personal , adecuada y 

vadabJe. 

Sobre las Medidas de Seguridad, Ignacio Villalobos, -

~scribe: .. 

"Las. Medidas de Seguridad, son aquellas que sin va-



Jerse .de Ja. intimidación y 'por tan.to, sin ten~r caráéter·defi.-
;.;:.' '<':, ....... ' ...... ::· ·;' 

nitivo, busca~ el mismo fin d~ prevenir.futuros á-tellta.dos de 

parte de lln s~j'~!.o tj~.;:se;'ha inanÍ:fest'aací•;p}Óp~ns'o :;¡< incu'r~ir 
en ellos".(5(. •Y ·· ',' ;;e~;~~;¡ '~ '4Y ¿ 

· .. ,,.;... ... ~_,.- '!,::·· .i\,{ ;;;;_ >'"· 
.~ ... :dJ..·:::·--,.~r::_:;f <--+.~> 

especial me~::·• ::::::~h:~a~:~€~~~~'.i'Jf f 1ªf~:~~f tf f>~:m::;!:ri:n~ •· 

infraccÍ.ón típica\que. l~ ley. ;;n~i~n-~.:,;o~; d~Íito, por Jo que 

sólo mi;a ~ ii~~ii&;~úJad ~;"p;~c e~~ .. >~e~Üeden aplicar ta!! 

to a los incapaces como a los seres normales susceptibles de.

ser .dirigidos por. los mandatos de_ Ja. J ey. _. 

El autor Fernando Castellanos nos dice que Ja disti!! 

ción entre las penas y las medidas de seguridad, radica: 

"Las penas llevan consigo una idea de expiación, y 

en cierta forma de retribución, y las medidas de seguridad, 

sin carácter aflictivo alguno, intentan fundamentalmente la 

evitación de nuevos delitos". (6) 

Dicho en otras palabras, las penas tienen fines int! 

(5) Vil J al obos, Ignacio. "Derecho Penal Mexicano". (Parte Gene 
ral). Ed. Porrúa. México 1983. Cuarta Edición. Pág. 529. -

(6) Castellanos, Fernando. Op. Cit. Pág. 309. 



midatorios y ejemplares, mientras que Jas medidas de seguridad 

tienen como fin impedir la comisión de.futuros delitos, ya que 

tratan de ajustarse a la peJig'.CÍsi,dad del delincuente y de Ji-

,·-;;;': "' 
. ~-· ; ~.-.:::-' 

Desde~k(~l!~t~=¿~~ttfi~ta particular, del artículo 24 

de n.uestro·•·Cód¡·i~.Pena1··; c~~sicÍeró como penas las señaladas en 

Jos apartados: 

1. Prisión. 

6. Sanción pecuniaria. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución o suspensión de fun-

ciones o empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 

Considero como Medidas de Seg.u.ri.d~.d,, las señaladas -

en -Jos apartados números: 

3. Internamiento o tratamiento en libertad de inimp!! 

tables y de quienes tengan el hábito o la necesi 



dad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

17. Medidas tutelares para menores. 

De lo anterior, considero que tienen carácter mixto 

de penas y medidas de seguridad, las señaladas en Jos aparta

dos: 

Z. Tratamiento en 1 ibertad, semil ibertad y trabajo -

en favor de Ja comunidad. 

4. Confinamiento. 

S. Prohibición de ir a un Jugar determinado. 

8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos 

del delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

Como podemos darnos cuenta, las penas y medidas de -

seguridad catalogadas en el citado artículo son: unas princip~ 

les, otras accesorias, o sea, que corresponden al delito como 

su consecuencia o que corresponden a otras penas y las siguen 

como efecto a la causa. 

Son penas y medidas preventivas principales: 

l. Prisión. 



9 

4. Confinamiento. 

5. Prohibición de ir a un.lugar déterminado. 

6. Sanción_ pecunfaria. 

Son accesorias:·, 

8. Decomiso de instrumentos, obje_tos y productos 

del delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución o suspensión de fun

ciones o empleos. 

15. Vigilancia de Ja autoridad. 

16. Suspensión o disolución de las sociedades. 

I-2 ANALISIS SOBRE LA PEliA DE PRISIO~ 

Al respecto el artículo 25 del Código Penal en vigor 

para el Distrito Federal nos dice: 

"La prisión consiste en la privación de ·1a libertad 

corporal y su duración será de tres días a cuarenta años, con 

excepción de Jo previsto por Jos artículos 315 Bis, 320, 324 y 
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366 en el que el límite máximo de la pena .se·d de,•cifi'cuenta 

afios; Y .. se extinguirá en las colonias:pénite·n.-~iarÍ:as·;_?estable.

cimientos o Jugares que al efecto señal~n)~~;:;le~~~ o'el órgano 

ejecutor de las sanciones corporal.es,: ajü.~-~á~'~ó{~;:a. la ',resol E_ 
• ~, . .o, ,,:i:,~-

c i ón judicial respectiva. <::· '::;J>, ,::.:.•. 
·_».:,·.,•'' ''1t' ,;;;,'. ,':5

' -
'- t':To1'" 

En toda. pena de prisión qüe•im~Ó~~~1~#~'.:s~fitericia, 

se comé~a~á- el. tiempo de i a detención";,'., .~"; _"' 
o'.;·_- .· -, ' --·.:··. -<: ~>'o~.~:,;· .. -~ -

iELGódigo Penal vigente, señal a penas con dos térmi-
. ·- 'e---·~~-

~~nimo y otro máximo, dentro--de·--1os cuales puede mo

verse el arbitrio del juzgador. El ordenamiento antes señalado 

en sus artículos 51 y 52, fija bases al juez para graduar Ja 

sanción en cada caso. El primero de los artículos establece 

que para la aplicación de las sanciones se tendrá en cuenta 

las circunstancias exteriores de la ejecución y las p~culiares 

del delincuente; mientras que el segundo de Jos preceptos inv~ 

cadas ordena tomar en consideración la naturaleza de acción u 

omisión y de los medios empleados para ejecutarla; Ja extin-

ción del daño causado y del peligro corrido, la edad, Ja educ~ 

ción, la ilustración, las costumbres y la conducta precedente~ 

del sujeto; Jos móviles que Jo impulsaron a delinquir y sus 

circunstancias económicas, las condiciones especiales en que 

se encontraba en el momento de Ja comisión del delito y demás

antecedentes personales, Ja calidad de las personas ofendidas 
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'. . . . . . . 
y demás factores:de 'modo, tiempo y lugar a fin de poder .deter-

minar el grS.Cio de témibil idad. 

Í.a prisión es Ja pena más importante, ya que mil Jo

nes de personas en el mundo entero y millares en Ja República-

Mexicana, se encuentran privadas de la libertad, a pesar de -

ello, la cárcel se encuentra en crisis, ya que las ideas mo

dernas sobre la readaptación social, que actualmente dominan -

en materia penal, no han prosperado, atribuyéndosele a la pri-

sión un valor criminógeno y se Je considera ineficat como me-

dio para el tratamiento del delincuente y en definitiva, .para 

la prevención del delito. 

La prisión fue creada para reemplazar con un fin hu

manitario la pena.capital y Jos castigos corporales, lo cual -

actualmente no se lleva a cabo: 

Raúl Carranca y Ri vas, al respecto señal a: 

11 La prisión suele ser un medio criminógeno que corro!!! 

pe y prepara la reincidencia, ya que desde Ja entrada a Ja sa-

lida de la cárcel sus tres etapas (encarcelamiento, permanen

cia y liberación) hacen sentir al reo que ha sido eliminado 

del mundo de las gentes honestas para pertenecer al de los crl 

minales, se han adoptado medidas substitutivas tendientes so-



1Z 

bre todo a reemplazar' las:.:penas cortas: prisión''~ (7). 
·- .o;~-: 

• ,,/. > ; ·-2· ~ ' 

La reforma ~~l ._:~\~~-~·:~-l~:.'.:~~r~-e-~ a··~-¡~· es necesaria, ya -

que actualmente lá :forma i~ í~'C:ual,~e ~ioduce es como una res 

puesta a una crisis vlolenta. Los homicidios, motines, evasio

nes, drogadicción, Jos suicidios y otros fenómenos crecientes-

en estos días en todos los Centros de Readaptación son frecuen 

tes, pues no se cuenta con los elementos económicos, persona--

les y profesionales para poder manejar esos lugares y poder 

evitar los problemas mencionados. 

Nuestra prisión lejos de frenar la delincuencia, pa-

rece propiciarla aún más, pues en su interior se desencadenan

angustiosos problemas de conducta, siendo un instrumento idó

neo para toda clase de tratos inhumanos para los internos, y -

aunque se trate de negarlo, la prisión crea delincuentes y ha 

fracasado en su empeño de crear hombres libres, así lo eviden

cian los altos índices de reincidencia. 

Sergio García Ramírez, nos dice: 

''La prisión ideal ta] vez ]a de] mafiana, ha de ser -

(7) Carranca y Rivas Ra61. "Derecho Penitenciario, Cárcel y Pe 
nas en Méxicd: Ed. PorrOa. México 1986, Tercera Edición. = 
Pág. 406. 
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instituto científico, humano, amoroso, del hombre que ha deli~ 

quido, no mas el mero conservar al hombre entre rejas, como se 

contiene a .las fieras, para tranquilidad colectiva. Por el co~ 

trario, tratamiento en reclusi'ón de modo que al enfermo se le 

interna en un hospital y en él permanece hasta que cura". (8) 

Es necesario la enseñanza de un oficio para quien 

carezca de él y ha sido llevado al crimen por Ja pobreza, cons~ 

cuencia de su ineptitud; creación de males físicos y mentales; 

instrucción adecuada para el ignorante que jamás ha contado 

con Ja oportunidad de aprender Jo elemental, todo esto es algo 

de Jo mucho que no se le proporciona a Jos internos en un re-

clusorio, debido a que en muchas ocasiones no se cuenta con 

los recursos económicos y materiales para ello. 

Considero que Ja crisis de Ja prisión, se debe a su 

propia organización y a sus métodos tradicionales y como no -

creo en la utilidad de Ja prisión, pienso en Ja búsqueda de m~ 

didas sustitutivas y con un criterio realista y mientras esto 

no suceda, soy partidario de hacer menos doloroso el paso del 

delincuente por esta institución. 

(8) García Rami.rez Sergio. "La prisión". Ed. F.C.E. (Fondo de 
Cultura Económica), u;N.A.M. Instituto de Investigaciones
Jurídicas. México 1975. Primera Edición. Pág. 57. 
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Por su parte Del Pont, expone: 

"Participo de la idea de Jos que no creen' en Ja efi
cacia de Jos postulados humanistas de Ja prisión, pero .e.ntien

do que no se debe estar en una posición nihilista. La cárcel -

existe y los códigos penales están saturados con esta sanción, 

mostrando una falta absoluta de imaginación creadora o una ig-

norancia lamentable en quienes elaboran las leyes, partiendo -

de Ja base de los principios no estrictamente retributivos'~(~ 

Debemos buscar alternativas, las cuales no serán 

completas, ni para todos Jos detenidos, pero que presumen la -

ineficacia e inutilidad de Ja prisión. 

También es necesario reformar los Códigos Penales pe 

ro no hay que olvidar que Jos cambios no se dan de Ja noche a 

Ja maftana, sin embargo es necesario profundizar el pensamiento 

de erradicar la prisión a lo máximo. 

Por último, deseo ratificar Ja ineficacia de la pena 

de prisión, pues el delito es un producto de Jos diversos fac-

(9) Del Pont, Luis Marco. "Derecho Penitenciario". Ed. Cárde
nas Editor y Distribuidor. México 1984. Primera Edición. -
Pág. 647. 
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tores sociales y en consecuencia la cárceJ no es un instrumen-

to para poder combatirlo, por Jo cual propongo Jos denominados 

sustitutivos penales a los cuales haré mención más adelante. 

1.3 EFECTOS MOCIVOS DE LA PRISIOM 

Las investigaciones criminológicas revelan que en 

las prisiones pueden llegar a darse una serie de consecuencias 

nocivas en Ja salud del recluso, tal es el caso de las malas -

condiciones de hig_iene en los local es, deficiente régimen ali

menticio, lo cual trae como resultado consecuencias psicológi-

cas tales como el disimulo-y la mentira, capaces de afirmar 

más aún la .tend~ncia- ciimin.al • 

- --

E] maest;o' Josti:María Rico, nos dice: 

',.' .... -
"La ru~ina ·m.onótona ·y minuciosamente planificada de 

la prisión acaba transformando Ja imagen del mundo de los re

ciuso~, muchos de los cuales no llegan a concebir otra forma · 

de vida que Ja carcelaria. La mayoría adopta además actitudes -

infantiles y regresivas". (10) 

(10) Rico, José María. "Las Sanciones Penal es y 1 a Política 
Criminológica Contemporánea". Ed. Siglo XXI. México 1979. 
Segunda Edición. Pág. 77. 
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Cuanto inayor.:esel tiempo en Ja cárcel mayor es Ja·-
:·' . '.~ : .' ,_ 

consecuencia, .Yª'·qirn ·las penas largas de prisión pueden llegar 

a causar. p~~~t~.~h~¿;~;o~~~~:· e~Otivas, de comprensión y de juicio -

así .. ·como· kit·e~·~_ti-o~eS'::"en la capacidad de relaciones socia] es. 

~bciol.ógicamente se forman asociaciones de malhecho

res, pue'sto que se adquiere en algunos casos madurez criminal, 

y se reafirma la frase célebre: 11 La cárcel es la mejor escuela 

-de la delincuencia'', muchos de los internos no son peligrosos, 

pero al tener contacto y amistad con otros sujetos que sí lo 

son, se tornan a su vez peligrosos a tal grado que antes de -

abandonar Ja cárcel, ya tienen planes para volver a delinquir, 

ya sea en forma individual o en grupo. 

La prisión le va a traer serios problemas al interno, 

pues en muchas de las ocasiones se produce un choque entre él 

y su familia, su mujer o concubina va a tener que soportar la 

verguenza de la reclusión de su pareja, sufrimiento moral en -

el hogar, a tal grado de llegar hasta el divorcio y Ja desint~ 

gración familiar, lo cual trae como consecuencia 1a inadapta--

ción de Jos hijos, Ja reclusión de algunos de Jos padres de f~ 

milia va a producir todos estos cambios en la dinámica familiar 

y con el paso del tiempo su propia familia en ocasiones Jo aba~ 

donari a su suerte, pues llega el momento en que .se cansan de 

esta situación y ya no acuden a visitar a sus familiares. 
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La salida del delincuente del reclusorio es un momeg 

to crítico, tanto como cuando ingresó a Ja prisión, pues la si 
tuación puede ser idéntica a Ja del momento de Ja comisión del 

delito, o bien, Ja estigmatización del sujeto que abandona el 

penal se hace presente, ya que cuando un recluso sale de Ja 

p:risión es "marcado" y 11 señalado 11 por la sociedad y la opinión 

pOblica; y va a tener inumerables dificultades para conseguir

trabajo o ser aceptado como un sujeto normal, también es fre

cuente que sea objeto de persecución por parte de los órganos

represivos quienes encuentran una buena oportunidad para obte

ner dividendos a través de Ja extorsión y el chantaje. 

Hemos visto que en la actualidad existen prisiones -

de corte clásico en las cuales encontramos factores suscepti-

bles de ejercer consecuencias nefastas en la salud de los re

clusos, tal es el caso de las malas condiciones y de higiene -

de Jos locales engendrados por Ja falta de luz, aire, humedad, 

así como los malos olores, etc. 

El autor Luis Marco del Pont, seftala: 

''Uno de los aspectos más críticos de las prisiones -

está relacionado con Ja salud de Jos internos y Ja preocupante 

desnutrición debido a problemas económicos, ya que Ja mayoría -

de los reclusos provienen de sectores socioeconómicos y cultu-
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rales bajos. El problema se agrava con las toxicomanías y el -

alcoholismo que ha adquirido en nuestro país índices alarman--

tes. Las condiciones insalubres en que muchos reclusos viven, 

la falta de atención médica adecuada y de los medicamentos ne

cesarios y la variedad de enfermedades psicológicas, físicas y 

mentales que padecen, nos demuestran un panorama sombrío y de-

cepcionante". (11) 

:_En visitas realizadas a viejas prisiones del inte-

rior de Ja República, me percaté que las instalaciones sanita

rias 'son casi inexistentes. No podemos hablar de higiene sani

_taria- cuando hay por lo menos en muchas prisiones dos o tres -

sanitarios para el uso común, y para las visitas conyugales de 

los internos, también existen dos o tres habitaciones para to-

da la población. (+) 

Las deficiencias en el alojamiento y en Ja alimenta

ción facilita el desarrollo de varias enfermedades, siendo de 

las-más relevantes la tuberculosis y las reumas, enfermedades-

po~ ~xc~lencia en las circeles, ya que éstas provienen de ba-

(11) Del Pont, Luis Marco. Op. Cit. Pág. 527. 
(+] Visitas realizadas al Centro de Rehabilitación en Otumba, 

El Oro, Cuautitlán de Romero Rubio, La Bola, Tepozanez y 
Almoloya de Juárez, Estado de México. 
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ños con agua fria: a temprana 'hora y por permanecer en Jugares -

húmedos. 

La prisión constituye, por su naturaleza un lugar do~ 

de se disimula y se miente, al respecto José Maria Rico seña

la: 

11 La costumbre de mentir, comenzada durante la deten

ción provisional, engendra un automatismo de astucia y disimu

lación que da origen a Jos delitos penitenciarios, Jos cuales

son, en su mayoría, delitos de astucia (robos, juegos, tráfico 

de drogas y enervantes, etc)". (12) 

No hay duda de que Ja cárcel, con su disciplina nec! 

saria pero a menudo mal aplicada, crea delincuencia específica 

capaz de afirmar aún más al detenido en sus tendencias crimin~ 

les, a tal grado que en el interior de los diversos recluso-

ríos se dan con frecuencia riñas colectivas y robos entre los 

propios internos, lo cual trae como consecuencia la muerte de 

algunos de los contendientes. 

En el plano de Ja vida sexual, Ja masturbación y Ja-

(12) Rico, José Maria. Op. Cit. Pág. 76. 
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homosexual id ad en J as prisiones, son compensac~ones más o menos 

obligadas, Ja segregación sexual engendra además Ja ansiedad, -

por lo. que se puede decir que el instinto sexual es· el que más 

trastornos ocasiona dentro de las prisiones. 

El problema sexual existe en todos los niveles soci~ 

les, pero en la cárcel es donde más se percibe, por la incideg 

cía que tiene el encierro, al multiplicar las tensiones y an

gustias del interno, por Ja falta de contacto con el exterior, 

y por el hacinamiento, falta de trabaj6 adecuado, higiene, ali 

mentación, distr.acciones en el interior, etc. 

Los principales problemas en las cárceles, con rela

ción a Ja sexualidad, son: 

A) MASTURBACION.- Es Ja manipulación de los órganos 

sexuales realizada por el propio sujeto o por 

otra persona para producir el orgasmo. 

B) HOMOSEXUALISMO.- Consiste en las relaciones sexu~ 

les con personas del mismo sexo (hombres) y se d~ 

nomina también "URANISMO". Cuando la relación es 

entre mujeres se J Jama "LESBIANISMO". 

C) VIOLACIONES.- La violación consiste, en tener có-
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pul a por medio de 1 a violencia fis-i.Ca o moral con 

:una persona sea cual fuere el sei<o,·Erí•la'·/iolac

ción se ha destacado que influye e}: he'cho)le -_ en

contrarse el hombre en un medió ~r;_1~~-~-;~~- {'-r 
En ocasiones exfste ~na .. v~Td~-~~~í-8}:·p:~~·~~,~~;~·~:·-~:~i6R-. _ -
a cometer. tales delit~5; ;s~:foai ~~'.?:'f~cuüa:en: o 

las. prisiones por.] apro~i~.;ui~a'ª;".; h~i- u~-- e~tado _-· 

ú pe~t~r¡,'i~Ú~ enioti-va ~;f:'el~s~i~to>-
---- - :. --'~·-·-'._-:~~f~ -~~'='"· ='._~~~= ·~::;=¿. ~ >~~ 

· La vfolaÚó~ ~n • ~']'i~~~rÍor ~e-1 ~-~ ;~el usorios es 

;:' uri"~:: ~6-~i~·~,~:Je~~-Í.-a _.~&s ·del penitenciarismo represi-

~o_.- ;A~t~a~mente en el reclusorio preventivo Norte 

de ~sta ¿iudad, se han dado varios casos de viol~ 

ción, cometidas por varios internos en contra de 

esposas, hijas, familiares y amigas de algunos i~ 

ternos, ilícitos que han quedado impunes debido a 

que tanto los internos como los ofendidos temen 

denunciar a los responsables, quienes por lo reg~ 

lar son sujetos sumamente peligrosos. 

D) EXHIBICIONISMO.- Consiste en Ja exhibición de los 

órganos genitales en público y acompañado de ges-

tos sugestivos y de maniobras masturbatorias. Se 

observan en las prisiones cuando los presos se S! 

tisfacen sexualmente mostrando sus órganos genit~ 
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] es o masturbándose en presencia de otros in ter-

E) VOYERISMO.- Es cuando Jos individuos satisfacen -

sus instintos sexuales viendo como otros hacen el 

amor o mirando por una rendija hacia adentro de -

Un bafto, observando a sus campaneros desnudos, 

cuidándose de no ser descubiertos. 

F) FETICHISMO.- Consiste en Ja excitación sexual por 

medio de objetos como ropas (pañuelos, medias, 

pantaletas, faldas, etc.). 

G) SADISMO.- Es una conducta en Ja cual se obtiene -

placer causándole dolor a la pareja. 

H) MASOQUISMO.- Se siente placer suxual al ser mal

tratado. En las prisiones estas conductas también 

se detectan en los custodios y en las relaciones

de los internos entre si. 

I) ZOOFILIA.- También se le conoce como "bestialis-

mo'' y consiste en tener satisfacción sexual al -

realizar la cópula con animales, como ovejas, ye

guas, mulas, perros, etc. 
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J) TRAVESTISMO.- Es Ja satisfacción~sexual vistiénd~ 

se con ropas de otro sexo. 

K) PAIDOFILIA.- Consiste en prácticas sexuales con -

niños o niñas y en el concenso social causa mucho 

rechazo y en Jos diversos penales Jos autores de 

estos delitos son repudiados por los otros inter

nos, quienes en ocasiones muestran su descontento 

introduciéndoles en el ano a estos sujetos palos 

de escobas 1 o bien, son violados por varios ínter 

nos. 

L) LENOCIDIO.- Consiste en Ja entrega sexual por di

nero, se le vincula a la visita intima no contro

lada, en donde se permite Ja entrada a prostitu-

tas, y en prisiones donde existe una apreciable -

promiscuidad. 

En ocasiones los propios internos 11 venden" a sus 

esposas, hijas o concubinas a quienes no reciben 

visita íntima. 

Ligado al problema sexual y a Ja falta de una adecu! 

da planificación, se encuentra la propagación de las enfermed! 

des venéreas, entre las más conocidas se encuentran la sífilis, 
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gonorrea, chancros blanco y la blenorragia, las cuales ocasio

nan importantes c_onsecuencias negativas en los organismos de -

loS internos, pues quienes padecen estas enfermedades si no 

son atendidos correctamente pueden contagiar a sus compañeros. 

Como podemos ver Ja importancia del problema sexual, 

es muy serio, si partimos de la base de que Ja población carc! 

laria está compuesta en su mayoría por sujetos que provienen -

de sectores sociales marginados, este problema no es sólo del 

hombre que se encuentra en prisión, sino también de su familia 

y de Ja sociedad a veces insensible con quienes cometieron un 

del ita. 

Se ha pensado con exceso en Ja supuesta 11 readapta--

ción'', la cual se proclama Jegislativamente pero no se ha tra

tado el aspecto de la seguridad, lo mismo sucede en relación · 

a Ja farmacodependencia, a Jos motines y protestas ocurridas 

en las cárceles, problemas de Jos que generalmente se han ocu

pado los periódicos, revistas y presos políticos y sus movimie!!.. 

tos. 

Existen internos que sufren castigos físicos, los 

cuales son aplicados en formas arbitrarias y sádicas, estos t~ 

mas son conocidos por todos los que nos desarrollamos en este 

medio, pero desgraciadamente los administradores ponen trabas 
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para qu_e no se descorra el telón de injustiCi_~s aberrantes. 

Un problema más al que se enfrentan los internos con 

siste _en que los propios_ reclusos tienen su propio "código del 

interno", el cual no está escrito, pero entre sus reglas se en 

cuentra la abstención de cooperar con las autoridades de la 

prisión en lo- que se refiere a medidas de disciplina y no facl 

litar información alguna en la que se pueda perjudicar a un -

compañero, el famoso principio de lealtad; cuya-violación es -

severamente castigada, ·y como lo -dícell los illteritos: El chiva, 

por su propia boca cae", lo cual quiere decir que la persona -

que delate a un compaftero, tarde o temprano será castigada por 

sus propios compañeros. 

Esto se puede comprender debido a que los valores de 

los prisioneros corresponden a una subcultura criminal y de · 

al Ji la lealtad a su propio "código" de val ores. 

Podemos observar en los reclusorios que los mismos 

internos se rechazan mutuamente y este rechazo existe entre 

los delincuentes sexuales y el desprecio hacia Jos homicidas y 

estafadores y Jos desvalorizados que éstos últimos tienen a Jos 

demás internos, o bien, porque existen rencillas entre ellos. 

En las prisiones existe una unión aparente o superf! 
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cial entre algunos internos,- es decir, que Ja cárcel no Jogra

conformar un grupo coherente, ya que algunos grupos son dóci

les y gregarios, otros s_ón abiertos pero no participativos y -

un grupo sigriifiéatiyo _vive·. aislado, Jo cual en muchas ocasio

nes provoca que haya enfrentamientos entre ellos mismos, Ja m! 

yoría de estos l!criÚéi{úmientos son debido a que se disputan el 

control de los dormitorios, Ja fajina, por vender protección a 

algunos internos, o por el control de las-drogas y bebidas em

liriaga~tes"~-._;e _se venden en el interior. 

La prisionalización (es Ja adopción de mayor o menor 

grado·: de usos, _costumbres, tradición y cultura general de Ja -

penitenciaria), crea en el delincuente, que utilice un lengua

je diferente dentro de Ja misma institución carcelaria (caló, -

caliche, jerga o lunfardo), además de los hábitos, para leven-

tarse, dormir, comer, para la visita íntima, etc. 

Esta prision_al ización es mayor a medida que 1 a conde 

na es más larga. 

Se observa que en Jos primeros meses de cumplimiento 

de la condena y de Ja prisión preventiva, Jos presos se adap--

tan a las normas de administración, y se hacen más reacios en 

cuanto a su conducta a medida que aumenta el tiempo (después -

de seis meses), pero Jos reclusos a Jos que les falta poco ti~ 
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po para compurgar su condena (menos de seis meses} ·no aceptan-

1 as normas de Jos prisioneros y son más dóciles a los custo-_

dios. 

Para 1 a mayoría, de ·1 os -int~rnos, tirio, d-é '·10~{ "tormeE_ 

tos'' de la vida de pri~ión e~·-e1 tener que convivir con hom-

bres vioJentos, agresi.Vos y peligrpsos, quienes constantemente 

abusan de sus compañeros. 

No hay que olvidar que al ingresar a Jos reclusorios, 

los individuos sufren una serie de degradaciones, de presiones 

y humillaciones a la persona misma, la mortificación va a ser 

en forma sistemática y se hace una separación aunque no tajan

te, entre el interno y el mundo exterior pues el individuo 

pierde ciertos 11 roles 11 y funciones de su vida cotidiana y en -

ocasiones se Je anulan totalmente sus derechos que tiene como 

ciudadano. 

La 1'domesticación 11 del interno se da desde su ingre

so al penal cuando recibe su 11 bienvenida 11 , ya que se acostum

bra golpear a todos los sujetos que ingresan a un reclusorio 

excepto si ese sujeto ya ha ingresado en varias ocasiones a -

ese Centro de Readaptación, posteriormente se les hace una fi

cha, tomándole fotografías de frente y de perfil, tomarle hue

llas dactilares (Jo que los internos llaman tocar piano), des· 
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vestirlo, bañarlo, desinfectarlo, cortarle el pelo, entregarle 

!ºPª de Ja institución la cual en su mayoría de las ocasiones 

no es de su medida y se encuentra en pésimo estado, posterior-

mente se le asigna un dormitorio en donde se tiene que someter 

a Jo que el "1 ider" (interno que controla el dormitorio) Je º!. 

dene; mismo sujeto que Je va a pedir cierta cantidad de dinero 

para que no realice la "fajina11 (consiste en hacer la limpieza 

del dormitorio, del patio y las personas que Ja realizan son 

golpeadas por otros internos con palos, cables o tubos en Ja -

espalda o piernas, operación que dura hasta que terminan de reE; 

lizar la limpieza, actualmente los precios para no realizar d! 

cho trabajo varía, según las condiciones económicas del inter

no), y en ocasiones también tienen que pagar "seguridad" para 

que no les suceda nada a su persona. 

La degradación se marca aún más con la mala aliment~ 

ción, falta de higiene que reina en la institución, en las hu

millaciones de que Jo hace objeto el personal, en Ja vigilan-

cía total, en las represiones que tienen constantemente y con 

el temor de que si 11 infringen" el reglamento impuesto por los 

propios internos y custodios o guardias, sean castigados, y 

pesar de que están prohibidos por la Constitución, en numero

sas cárceles, se le aplican a los internos severos castigos 

que van desde un simple golpe hasta Ja forma más sofisticada 

de tortura física, Ja cual puede dejarle al sujeto que las re-
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cibe, \~e~Uela~s te~por.á.1 e.~ .. ·a :pe~ni:cl"I1entes en .su organismo, enea!!. 

úando en Jcis reclusos u~a g~anvád~dad de relatos que nos 

describen el sadismo .y ]á, cruel~;.~·~ que 1 legan quienes utili· 

zan estos tipos de castáos ,··T· e';,:. c'áso de que estos castigos • 

sean denunciados, - 1 a·~ r~~,~~~afi~-~ .. ~~ _mu·Chas ocasiones puede ser 

mayor. 

En las_ diversoS- reC-lusorios tanto de nuestra ciudad . --

como en el inte~for-de Ya. República; existen Jugares especia·· 

les en ellos par.~ qu~ cumpl-an con sus castigos los internos, • 

estas·, s~~~-º--s_._:(!;Ü-~-~-._--di y·ers,os nombres: "e aj a11 , 11 sierra", "sep!!_ 

ro", - 1.'~art'ol i_na", ,¡é.-a.labozo!!, 11apando 11 , "corral ita", "casa de 

1 a ri_sa" 0 etc., y por Jo regular son dormitorios muy pequefios 

de ti·es.p.or dos-metros, con escasa ventilación en donde las d! 

ficiencias higiénicas son muy notables y deprimentes, pues 

frecuentemente el interno debe realizar dentro de este mismo J~ 

gar sus necesidades fisiológicas, aunado a esto, existen hume

dad, proliferan insectos, ratones y otros animales, los cuales 

constituyen un serio peligro para Ja salud física y mental del 

interno. 

Durante su castigo, el penado pierde muchos derechos; 

no puede estar en contacto con el mundo exterior, ni efectuar 

ningún trabajo, no recibe correspondencia, ni visitas, su ali· 

mentación es reducida, se Je priva de Ja higiene personal y -
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cuando -termina.de' cumplir su castigo, pierde todos Jos benefi

cios que· h:abía' conquistado hasta ese momento. 

'Hay quienes dicen que existen ciertos 11 premios y pr_! 

vil 'egios" basados en el reglamento interno, dichos premios son 

para quienes obedecen a la autoridad y los castigos para qui~ 

nes infringen normas carcelarias. Pero este criterio de casti-

gar o beneficiar al recluso se ve y se decide en Ja simpatía o 

antipatía que tenga el personal (custodios) hacia el intern~ -

aunque en ocasiones estos castigos no obedecen a esos crite-

rios sino a razones de seguridad y pr:ot~c __ ción. 

Las relaciones "personal-interno" creo que es uno de 

los puntos básicos o centrales en el estudio de una sociedad -

carcelaria, ya que una de las funciones del personal es Ja de 

brindar asistencia y tratamiento para lograr Ja rehabilitación 

o readaptación del interno, pero en Ja práctica observamos fr~ 

cuentemente que Ja función de este personal se limita a Ja cu~ 

todia y vigilancia de cada uno de Jos internos y de cada uno 

de sus movimientos para evitar una evación o fuga de presos, -

peligro que es latente y se da con frecuencia aún en Jos pena

les de mayor seguridad y Ja cual se efectúa debido a que Jos -

internos no soportan tanta corrupción, drogadicción, malos tr~ 

tos, violaciones a sus derechos y buscan dejar de sufrir en vl 
da en el 11 infierno 11 que es la cárcel. 
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~l person.al sue~e guardar cierta "autoridad", y con

sidera _desvalorizada a __ la_ población, se consideran diferentes -

-y supe_riores ·a :,todos ellos, Jo cual hace que haya una frialdad 

y rechazo:entre.ellos. Pero no-hay que olvidar que esté traba

jo es '!'uy difícil:, ya que Jos custodios o guardias son los que 

están :-en' ·~antit'Cto'. permanente con 1 a población interna y reci-_

ben di_versas presiones y tensiones ejercidas por las autorida

des y_ por Jos. propios internos, pues cuando hay alguna caren

cia- o :dis-ConfO-rmidad las primeras manifestaciones agresivas 

las recepta el personal de vigilancia y cuando hay algo que no 

funCiona.'en los dormitorios de los reclusos, inmediatamente 

las áutoridades del penal les llaman la atención. 

En el mismo penal se crean varios subgrupos de inte~ 

nos entre los cuales tenemos a los ladrones profesionales, qui~ 

nes generalmente para delinquir utilizan armas de fuego, este 

grupo generalmente tiene malas relaciones con el personal de -

vigilancia y con los propios funcionarios del penal. 

Otro grupo está formado por estafadores, falsificad~ 

res y demás integrantes de delitos para Jos cuales se requiere 

astucia e inteligencia, entre estos dos grupos existe mala re

lación, ya que provienen de sectores sociales y culturalmente 

distintos. 
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Otro subgrupo Jo constituyen los homicidas, que en -

general muestran mejor conducta; y habitualmente son Jos más -

estables en el trabajo, también están los 11parias 11
, que es un 

grupo formado por sujetos acusados de delitos sexuales y quie

nes generalmente son vejados y despreciados por sus propios 

compañeros, existen también los homosexuales y ex-policías, 

quienes generalmente están en secciones separadas, los farmac~ 

dependientes, quienes constituyen un problema muy serio en to~ 

dos Jos penales, pues al estar bajo Jos influjos de las drogas, 

estimulantes, inhaJantes o cualquier otra droga, cometen una -

serie de conductas agresivas contra sus compañeros, de todos 

Jos subgrupos mencionados, el más homogéneo entre ellos es el 

primero de los mencionados. 

La mayoría de Ja población de Jos diversos penales -

de nuestra República está compuesta por individuos pobres y 

marginados, porque Ja denominada delincuencia de "cuello blan

co11 no llega a Ja prisión, también están algunos grupos más p~ 

queños pero con gran poder económico como lo son Jos narcotra

ficantes y Jos estafadores, quienes gozan de algunos privile-

gios, como vivir en los dormitorios y pabellones 11 distinguidoS 1 

en donde tienen todos Jos lujos y comodidades para poder vivir 

cómodamente en ese lugar. 

Otro de los problemas graves que existen en las pri-
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siones es-Ja drogadiccióri, la cual existe en todas las instit~ 

ciones,que he ·conocidO, el ·interno necesita consumir alguna 
,·_::: : -·-

droga 'P9:ra t!~ __ (iii<-.de __ ·~es·~~par" á evadirse de un mundo tan as-

fixiante como-Jo, es Ja prisión', en donde Jos niveles de angus

tia suelen aumentar al igual que Ja ansiedad e incertidumbre, -

el __ indi~~iduo pued~ comenzar a consumir drogas por primera oca

sión _en. la' institución, quienes trafican con drogas dentro de 

la _institución son poseedores de tmo de los 11 negocios 11 más pro

ductivos, en ocasiones el tráfico de drogas se dirige desde la 

prisión, produciéndose así enfrentamientos entre los grupos d~ 

dicados a esta actividad. 

Hay quienes opinan que el uso de las drogas en las -

prisiones es imprescindible porque su privación puede producir 

alteraciones o motines dentro de la institución, para la intr~ 

ducción de drogas o bebidas embriagantes a las diversas cárce

les, se cuenta con la complicidad de las mismas autoridades de 

Jos penales y de Jos custodios, debido a que Jos internos que 

controlan las ventas de drogas pagan fuertes cantidades de di-

nero para que las personas que les introducen las drogas no 

tengan ningún problema jurídico si es que son sorprendidas re~ 

]izando esta actividad, normalmente las personas que introdu--

cen drogas a los penales son conocidos como "burros o came11os", 

a continuación en1isto algunas formas con las cuales se podría 

disminuir el ingreso y Ja detección de posesión de drogas de -
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1 os internos: 

l. Revisar en el· ingreso a Jos familiares y amigos -

de 1 os internos. 

2. Mayor vigilancia a los internos en Ja escuela, c~ 

medor, talleres, observar si tienen los ojos roj! 

zas y algún otro síntoma de haber ingerido drogas. 

3. Detectar a los reclusos que corten pequen.os peda-

zas de papel periódico o a los que presentan an-

siedad o pereza. 

4. Poner mayor atención a los internos que estén ac.!:!. 

sados de del itas contra la salud. 

5. Desconfiar del interno que esté descuidado e·n su 

higiene personal o que se resista a ir a su trab~ 

jo, comidas, etc. 

6. Detectar el exceso de dinero en los internos. 

7. Observar a los internos que oculten partes de su 

cuerpo para no mostrar los piquetes de las agujas 

con las cuales se inyectan la droga. 
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8. Vigilár rincones lejanos, los bafios, etc. 

Existen· sujetos que son listos y para que no se les 

descubra ·que son adictos a las.· drogas, tratan de disminuir o -

disimular er aliento que produce la droga, y suelen masticar 

chicles, cáscaras de cítricos, papel estrasa o papel periódico, 

pero esto se puede detectar ya que al revisarlo, en el último 

de los supuestos, se puede percibir el olor a la tinta del pa

pel periódico. 

Entre las drogas de mayor consumo por los internos -

se encuentran: pastillas pasidrim,··optimóx; ·rohypnolroche, va

l ium, dia'zepam y otras, además está el cemento, thinner, acti

vo y el aguarrás, las cuales junto con la marihuana son da fá

cil adquisición dentro del penal. 

Dentro de la prisión u1a ley no escrita11 crea la exi~ 

tencia de líderes, que suelen ser los más experimentados y los 

cuales gozan de respeto dentro de la población, en los pena

les observamos que se eligen representantes de los internos p~ 

To- en la mayoría de las ocasiones se producen enfrentamien-

tos entre ellos que en diversas ocasiones tienen resultados fa 

tales. 

El prestigio del interno se gana "con tiempo y con -
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actos", .Yª que el líder, debe tener autoridad moral sobre los 

demás, eñ ocasiories.debe ser violento, estar siempre vigilante 

y·atento, "n.O descuidai'se" y mostrar eficacia en sus tareas. 

··¡;¡' r~5to de 1 a población trata al 1 ider con respeto; 

y e.s po.r. e1.J'o. q~e 1 as autoridades, en algunos casos quieren 
·_._:. 

ittelie~j~·S~;d:é-.. _ S'u·. -1 cld.0 11 en una especie de trato, incluso se pue-
·-: - .. --' -:> _-_,-~. _- --

e-de· ~.b.~~=r·~~~-~{-'é-n:-·l as -prisiones cómo estos 1 íderes son la verdad~ 

ra ·auto~idad'.enla prisión, organizan todo; pero desgraciada--

ment"e ~o~trolan: el trabajo, la venta del mismo, 1 os dormito- -

riso, Ja comida, la venta de drogas, enervantes, estupefacien-

tes y de bebidas embriagantes. 

La mayoría de estos sujetos suelen ser sumamente 

agresivos que no le temen a nada ni a nadie y que son condena-

dos a largas penas de prisión. 

Otro de los problemas del sujeto que ingresa por prl 

mera vez a un reclusorio es el tener que hablar el lenguaje de 

sus compañeros y el cual se 11 ama "Cal ó 11
, "Caliche" o "Jerga", 

el cual les permite a los internos entenderse entre ellos, sin 

que sean comprendidos en su conversación por alguien ajeno al 

medio, este lenguaje es aprendido 11 obligatoriamente 11 por el in 

terno, el cual lo va a seguir utilizando fuera de la prisión y 

que comúnmente es utilizado por la mayoría de delincuentes, 
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por lo que a continuación anotaré algunas de las palabras más 

utilizadas por los internos, así como su respectivo significa

do: 

l. Encanado, en Canadá = encarcelado. 

2. Chota. tira, cuico, la ley, tirante = po_licía. 

3. Ranfla, bote, patas de hule, cuatro patas =auto

móvil. 

4. Gil berta o Gil victima. 

S. Monda, molleja o wacho =reloj. 

6. Esquinazo = perderse de vista- a una persona que -

1 o sigue. 

7. Espuela= llevar consigo cierta cantidad de dine

ro o algún objeto de valor para entregárselo a -

cualquier elemento de Ja policía que detenga a un 

de 1 incuen te. 

8. Baile, tranza o paro = entregar dinero u objeto -

de valor a cambio de la libertad de alguna persa-

na. 

9. Padrino, padre, tío o papá = persona que le va a 

ayudar al delincuente a obtener su libertad, ya 

sea de Ja cárcel o del Jugar en donde esté detenl 

do. 

10. Chiva, soplón = sujeto que delató o denunció ante 

las autoridades a sus cómplices o amigos. 
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. . . 
11. Chochos, past 5 o .chocola.tes .=. pastilÍas que es-

timulen. o dep ~~anal i.J1t~~no ci /ios ~~~las 
c·onsumen. 

12. Mat·a, juanit<i. 1 mostaza, toque;·son, sonajazo = ma 

rihuElna. 

13. Valedor amigo o conocido. 

14. Tapón volver a verse o volver a encontrarse. 

15. Talón persona que se dedica a cometer delitos

en forma habitual. 

16. Fogón, fusca, trueno, cuete = pistola. 

17. Matraca o roncona = metralleta. 

18. Agandallar, apafiar o mancharse = golpear a un SE, 

jeto entre varios. 

19. Capear = entender. 

20. Campanear = vi gil ar ~ .11~'1. ·P.E!rsona, ne godo o do

micilio. 

21. Poner el tiro =decir en qué lugar se va a come

ter el delito. 

22. Gabacha, rockola o chillón = grabadora o radio. 

23. Lana, luz, marmaja, villegas = dinero. 

24. Muégano o frío •persona que falleció. 

25. Chelas, chelucas, cervatanas, frías, helodias 

cervezas. 

26. Camello o burro = persona que introduce o trans

porta drogas en el interior o exterior de la cáE 

cel. 
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27. El camello, chamba= trab~jo. 

28; Banda, fJ ata o raza = ,agrupa~iones. de ,vagos y. d~ 

lincuentes. ' ;~~ ' -

29. Cantón a cantera .'<lo~f;}~id ~:~,1\::~l~r, 
30. Mata o greiÍa ;; 'c'~hé] J a's/C ;¿ '.'~\ \',, 

3L~:J~.·.:i~{.~3. :.·'.~'~1t~rc~Í~f~~1:~~~-~~~~.~.tm~ntºs de 1a 
',, ... ;-_,:,:;·· 

32. PÓzciJ ea';,;¡· Ú évir 'al paio ;:;\;u'~/gfr Ja cabeza 

~¡,'~.irá~ ~c-~sf~ne~:~.{<~~ --~~~'.{~;'.{~{;; con agua y 

~si obt;;n~r la de~l~r;¿ión)I~ Üna persona. 

33, ,_Calentar, dar c~l or_, milsa¡)a'near_ o tostonear 

golpear a cualquier persona para que conteste Jo 

.que se Je pregunta. 

34. La neta decir Ja verdad. 

35. Taquín, tocada o tíbiri = baile popular o fiesta 

que por lo regular en Jos barrios se organizan -

en las calles. 

36. Ruca, morra o pollo = persona del sexo femenino. 

37. Peinado, esponjado =persona enojada o molesta. 

38. Rayado = que se obtuvo buen dinero, ganancia o -

algún objeto de valor. 

39. Refín, tramar o rancho tomar alimentos. 

40. Ricardo o roto = persona que tiene buena posi--

ción económica. 



41. Jodido, prangana, J acra o diputado 

no tiene recursos económicos. 

40 

per.sona que 

42. R7tinto =·sujeto que se dedica a robar bolsas de 

man.o, monederos o portafolios, j al ándosel as a -

sus dueños y dándose a Ja fuga corriendo, en bi

cicleta o en motocicleta. 

43. Bastero, dos de bastos o punga carterista. 

44. Zorrero = persona que se dedica a robar en domi

cilios particulares, haciéndolo de noche única-

mente. 

45. Nembutaleros = personas del sexo femenino que h~ 

bitualmente trabajan en centros nocturnos y bares 

y que en complicidad con cantineros y meseros, -

drogan a los clientes para robarles sus pertenc~ 

cias. 

46. Chorleros =sujeto que roba vehículos, domicilios, 

negocios, utilizando para abrir las puertas o 

los lugares en donde se encuentren Jos objetos 

de valor, las chorlas o ganzúas. 

Estas palabras son muy comunes de oir entre los in

ternos y que Ja mayoría de las personas que nunca han tenido -

trato con ellos, ignoran su significado tanto por separado co

mo en diálogo. 
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En el mundo entero se han denunciado los malos tra

tos a Jos prisioneros, desde golpes con los puños o pies hasta 

las formas más sofisticadas de torturas físicas que llegan a -

dejar secuelas temporales o permanentes y un odio difícil de 

olvidar, hechos que los reclsusos no denuncian, ya que en el -

caso de que esto se logre, la represalia puede ser mayor. 

El personal que aplica estos castigos es casi siem-

pre un ser impreparado y que ocasiona y realiza estos castigos 

por su propia decisión, castigos que en ocasiones son colecti

vas, y tal es el miedo que tienen Jos internos que en vez de -

denunciar los hechos, argumentan haberse caído o lesionado ac

cidentalmente, mientras que los golpeadores se sienten protegi 

dos por las autoridades y por Jos intereses que a veces trasp~ 

san las fronteras de Ja prisión. 

Por último, diré que al cabo de dos años de prisión, 

los reclusos están tan desadaptados a la vida social que su 

reinscrción ya es difícil, cuanto mayor sea el tiempo en la 

cárcel, mayores serán las dificultades para su readaptación, 

pues las violaciones a sus derechos son numerosas y en defini· 

tiva la cárcel está destinada al aniquilamiento físico y psi·· 

quico de los detenidos. 
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1.4 PERSPECTIVA lklDEIUi.~ CAPAZ DE SUSTITUIR LA PRISIOM 

Ante la ausencia de una solución para los delincuen

tes encarcelados y para Ja sociedad que necesita ser protegida 

de la reincidencia, surgen formas flexibles capaces de reempl! 

zar a la pena de prisión y de ser previstas en el Código Penal. 

El sustitutivo ha de corresponder a la gravedad del 

acto, a Ja adecuación con la realidad que vivimos y a asegurar 

a Ja .sociedad. 

Su diversidad debe plasmar se en el Código Penal, a · 

fin de que el juez cuando conozca del caso concreto, pueda es· 

coger con base en la gravedad del hecho, y optar por Ja más 

adecuada a las circunstancias del sujeto. 

Los sustitutivos deben contemplarse en la norma pe

nal, en virtud del principio de legalidad para que se cumpla -

con la innovación en lo relativo a sanciones penales. 

Los sustitutivos al ser legislados, deben de dar se

guridad juridica, deben ofrecer una gama variada de ellos, cr~ 

arse legislativamente e impuestos judicialemnte en sentencia y 

controlados legalmente en su cumplimiento. Para ello, deben -

crearse leyes de ejecución de sanciones, cuerpos administrati-
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vo~ que tenga·n como 8.~.tiyidad an'al fza~ los sust"itutivos más 

adecuadas: flexibilidad en el sfste~~ tradic:ion~l que permita

l a presencia d~ e~t~s sustitutiv~s.: : - -- _' > ,. ·:: -~~ 

La idea general es mmplaza~,,cp~~ :m~diÓ de -sustitu-

ti vos convenientes, 1 as penas coi-tas de_·~-~~{-~:~c-~-~n ·~e -1 ibertad_, 

puesto que arrancan al individuo de su especifica cla~e social, 

corrompiendo a los más débiles e inclinándolos -haciii Ja vida -

criminal e inclusive se debería fragmentar Ja privación de la 

libertad con el propósito de no separar al sujeto de su medio, 

es decir, permitirle la salida diurna y reclusión nocturnal, -

o bien, salida durante Ja semana con reclusión de sábados, do-

mingos, días festivos y períodos vacacionales, pero para ello 

el juzgador Je debe exigir que el delincuente cumpla con dete! 

minados requisitos. 

El estado debe supervisar y ayudar al sujeto a regr~ 

sar o a no salir del seno de Ja sociedad, a fin de evitar cam-

-bi<fs--bruscos-que afectarían su adaptación después de haber co

metido el delito. 

La naturaleza de los sustitutivos, a mi juicio, es -

más de carácter preventivo que represivo; al preocuparse por -

el tratamiento del delincuente nos estamos preocupando obvia-

mente por Ja defensa de la sociedad, ya que el aplicarle un -
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un castigo seve;ro al delincuente no asegura que estén protegi

dos los biene~ juiídico,s dé •la colectividad. 

: ,· -
La', privación ·de 1 a libertad ha de ser último recurso 

para conti:o1ar';-_~J ;'crimen, sólo debe aplicarse allí donde no -

bastan Otros,M~dios.menos severos, debido a que la prisión es 

un mal ·rieé~-~a-TiO~J·· -d~bido a que existen sujetos altamente pel i

grosos y -qu:Í.eñ.é-s nUnca- se reincorporarán a 1 a vida en sociedad. 

Las conductas antisociales que no son tan dañinas P! 

ra la sociedad deben ser reprimidas con reacciones menos seve· 

ras que el encarcelameinto, con las alternativas de prisión, · 

pues la meta es rehabilitar en libertad o en semilibertad, al

canzar Ja equidad que la prisión ha roto, sino que se aplique 

una reacción penal benéfica que no cause daños mayores que los 

causados por el delito. 

El sustitutivo busca una igualdad, si bien es cierto 

que sustituir a la prisión es una magnífica solución al probl! 

ma generado por ella, también Jo es que el legislador debe ha-

cer una revisión detallada de aquellos comportamientos contem-

piados en el Código Penal, debido a que no a todos Jos sujetos 

que han delinquido se les beneficiaría con estas medidas. 

La pena privativa de libertad ha creado dificultades 
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a veces insuperables, para Jo.s J iberados. Tampoco ha asegurado 

de manera eficaz -1a protectión de la sociedad, víctima de las 

numerosas ieincidencias que dicha pena no ha sabido impedir. 

La penología moderna actualmente puede ofrecer toda 

una gama de medidas sustitutivas del encarcelamiento, pero cu

ya puesta en práctica dependerá de Jos poderes otorgados al -

juez por las legislaciones positivas de cada país. Estos pode

res podrían contribuir a ~na eficaz individualización judicial 

y se.aplicaría a cada delincuente la medida más apta a super

sonalidad y a· sus posibilidades de readaptación. 

Con.sidero que una correcta individualización judi-

cial supone que el juez posee una especial preparación crimin~ 

lógica, dispone antes de emitir su fallo de informes válidos -

sobre Ja personalidad biopsicológica y social del delincuente, 

además puede encontrar en el Código Penal o en textos análogos 

una variada gama de medidas entre las cuales tenga la posibili 

dad de escoger la más adecuada a las circunstancias personales 

del sujeto, conoce finalmente las ventajas e inconvenientes de 

dichas medidas respecto a la pena privativa de libertad, así 

como sus modalidades de aplicación, pues se supone que es un 

profesional en Ja materia. 

Ciertas instituciones como Ja Condena Condicional y 
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Ja Semilibertad entre otras, constituyen otras tantas' conquis

tas de la criminología contemporánea. 

Además 1 existen diversas medidas- puilitiv-as· ·o sus ti~!!, 

ti vos penal es, que aunque conservando cierto ca~ácte·r represi-

va no supo.nen una privación completa de Ja libertad. 

de Seguridad o 'de Defensa Social, tienen 

un ·asp.e,cto, pre,ventivo y su finalidad es proteger a 1 a sociedad 

por enfre ,otr'as'; ello con el obje.to de evitar Ja reincidencia 
-~- - .-> ·' ~ -- ': ·-:- , -

pal'te de.• lo's ;sujetos que han delinquido . 

. Por otra parte, las medidas de tratamiento médico y 

educativo,_ se destinan a casos en que el delincuente resultó 

Ú"un estado patológico del sujeto, o bien, éste necesita una 

afención particular, que va desde Ja simple cura de desintoxi

cación alcohólica hasta Ja total reincorporación del sujeto a 

Ja sociedad. 

Considero que es urgente que se apliquen Jos Sustit~ 

tivos Penales que Ja ley senala, ya que actualmente Jas prisi2 

nes resienten cada día más el peso de la sobrepoblación, con-

tribuyendo a ello, en alguna forma, Ja lentitud de Jos proce

sos, la insuficiencia numérica y a veces profesional de los --

jueces, Ja debilidad y la holganza administrativa de los órga-
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nos encargados de .ejercitar Ja acción penal.· 



CAPITIILO U 

LOS SUSTinJTIVOS RESTRICTIVOS DE LIBERTAD 
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Los sustitutivos penales han de referirse a las med! 

das capaces d~ sustituir ventajosamente la pena de prisión, p~ 

ro es necesario advertir· que su aplicación no puede quedar al 

arbitrio-;;Íe la autoridad ejecutiva, sino que para su aplicación 
.;,·. 

se req_u_iere. _·que_ dichos sustitutivos se encuentren en el Código 

Pe.nal','_en, ·1a-·norma. penal y después que el juez imponga en una 

~-~~t~~·cia. su aplicación. 

Para efectos de este tr_abajo i_ E!Stas medidas las el a

sificaremos en dos grandes grup_os: 

no privar 

A) 

B) 

En 

José Maria Rico, al respecto señala: 

"La diferencia fundamental entre las medidas de seg~ 

ridad y la pena de prisión consiste en que las primeras no su

ponen una privación completa de la libertad, sino ciertas res

tricciones a esta última conservando pese a todo un evidente -
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car.ácter puniUvo"·. (13) 

A.continuación analizaremos algunas de las medidas -

restrictivas de libertad. 

11.1 SE>llLIBERTAD 

En el articulo 27 del Código Penal para el Distrito

Federal, .se encuentra regulada legislativamente la semiliber-

tad: 

"ARTICULO 27 Implica alteración de periodos de priva

ción de la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará, 

según las c~racteristicas del caso, del siguiente modo: exter

nación durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión 

de fines de semana; salida de fin de semana, con reclusión du

rante el resto de ésta; o salida diurna, con reclusión noctur

na. La duración de Ja semilibertad no podrá exceder de Ja co

rrespondiente a la pena de prisión sustituida''· 

Cabe hacer notar que el mencionado articulo 27, no -

especifica si ha de aplicarse a penas largas; una adecuada in-

(13) Rico, José Maria. Op. Cit. Pág. 99. 



tos graves no se 

conductas que, no 

bertad. 

sacción entre la 

cepto señal a las 

A) Salida 

B) Sal ida de fin 

resto de ~sta; y; -

so 

C) Externación durante Ja semana de' trabajo o educa

tiva, con reclusión de fin de semana. 

El autor Luis del Pont, dice que algunos de los as

pectos positivos de Ja institución que nos ocupa es: 

11 Que permita·al individuo permanecer en sociedad con 

----su~familia~-nÓ-¡ierder eLtrab_ajo y reparar el daño". (14) 

Lo criticable a este sustitutivo es el poco tiempo -

(14) Del Pont, Luis Marco. Op. Cit. Pág. 690. 
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dispo~ible para una terapia .efectiva, la ausencia de trabajo 

en la prisión, ya qu• foj'talleres no funcionan los fines de -

semana, y portal motivo'surgen las siguientes preguntas ¿Qué 

piensan los. hijos de:,una:madre _o un padre que salen de sus do

micil los todos fos vi~rnes º·sábados y regresan los días domi!! 

gos o lunes?.,. 

. -·/¡\;,: -~.-:_~~-~:_·~ ~--~ .,:.-;_· 
;-e;·, _ __ 

A c~~~i~·~;-~_ió~~-~: ~-~-~~-:Í:z .. ~-;é las otras hipótesis, pero -

antes de concluir. quiero de'cir que ·]a semiliberi:ad implica la 

alternación de periodos brev~i de reclllsÚmy de libertad bajo 

tratamiento. 

II.2 EL ARRESTO DE FIN DE SEMANA 

El maestro José Maria Rico, al respecto nos dice: 

"Según este sistema, el condenado que ha aceptado s~ 

meterse a esta medida debe presentarse al establecimiento peni 

tenciario más cercano a su domicilio o lugar de trabajo el sá-

bado, siendo liberado el lunes por la mailana, lo que le permi • 

tirá seguir trabajando normalmetne durante la semana y llevar· 

una vida familiar". (15) 

(15) Rico, José Maria. Op. cit. Pág. 102. 
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Esto es una innovación aplicada con éxito desde hace 

más de treinta años en diferentes países y la.cual tiene como 

característica que se aplica a penas cortas de libertad. 

Sin embargo, este sustitutivo ha recibido algunas 

criticas que a continuación analizaré: 

A) Al ~quedarse el sujeto recluido el fin de semana -

no realiza ningún trabajo productivo puesto que -

éste se llevó·a cabo en la semana. 

B) Se establecen contactos con sujetas que tienen 

que compurgar J ar gas penas de prisión, quienes se 

piensa que son fuentes de contaminación moral. 

C) La opinión pública no Jo ve con buenos ojos. 

D) Que no hay acción reeducativa. 

Pero a pesar de estas críticas, considero respecto -

~del primer punto, que el sujeto que trabaja toda Ja semana, 

puede ser útil al ingresar Jos fines de semana al Centro de Re 

adaptación, desempeñando actividades educativas, sociales o -

culturales para el resto de los internos o en el último de Jos 

casos puede realizar actividades de mantenimiento. 
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En cuanto a Ja contaminación por parte de los indiv_!. 

duos sujetos a penas privativas de la libertad, bien podrían· 

eliminarse esto con medidas administrativas tales como el asig 

narles ubicaciones distintas. Por último, respecto de los pun

tos C y D, actualmente se implementan medidas de seguridad terr 

dientes a la organización de programas de recaudación o trata

miento destinado a los sujetos sentenciados a fin de semana, -

terapias grupales que les ayuden a una mejor adaptación social, 

todo ello supone repercuciones educativas en la vida de cada · 

sujeto que no por haber delinquido ha dejado de ser miembro~ de 

Ja sociedad. 

Por Jo antes expuesto, puedo concluir que a pesar de 

las objeciones planteadas, Jos resultados son alentadores, ya 

que se evita los principales defectos de la prisión, permite 

además el tratamiento y control del delincuente e impide Ja · 

pérdida del trabajo, Ja disolución familiar, Ja prisionaJiza·· 

ción, etc. 

11.l SALIDA DE FIS DE SEX..\SA 

En cuanto a la salida de fin de semana con reclusión 

durante el resto de ésta, tiene sus inconvenientes, pues es -

muy difícil para el sujeto conseguir un empleo de fin de serna· 

na y lograr así que su familia no se disuelva. 
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Por todo lo antes expuesto, concluyo que el trata-

miento en semilibertad es un puente de comunicación entre la 

privación de la libertad y la reincorporación a la sociedad. 

ll.-4 EL ARRESTO VACACIOllAL 

Esta es otra forma de semilibertad, la· cual no está 

contemplada en nuestra J egisl ación. 

Consiste en Ja privación de libertad.durante el pe

ríodo de vacaciones que correspondan al trabajo o escuela del 

sentenciado, se Je aplica a sujetos que hayan cometido un dell 

to que merezca una pena corta de prisión, que sea Ja primera -

ocasión que delinca y que tengan una actividad estable o que 

demuestren fehacientemente que asisten a la escuela, ya que e~ 

ta modalidad les permitiría seguir laborando sin ninguna difi

cultad o seguir sus estudios normalmente. 

Hay quienes se inclinan porque se aplique a faltas 

de "policía y buen gobierno", es decir, que se aplique a las 

personas que cometieron alguna falta administrativa y Ja cual 

merece que el individuo sea privado de su libertad temporalme~ 

te, ya sea por veinticuatro o más horas, ya sea porque Ja per

sona no tenga dinero para cubrir el monto de su multa, o bien, 

porque Ja fal Ú que cometió amerite que se Je prive de la Ji-
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bertad. 

En materia penal, la aplicación de este sustitutivo, 

quedaría a criterio del juzgador que .conozca del casO concreto, 

mismo que para poder concederla tendrá que solicitarle al pro

cesado.que cumpla con los requisitos que Je sean fijados. 

II.5 COMFIXAXIE~'TO 

El artículo 28 del Código Penal en vigor, para el 

Distrito Federal, nos dice: 

"ARTICULO 28.- El confinamiento consiste en Ja oblig!!_ 

ción de residir en determinado Jugar y no salir de 11. El eje

cutivo hará Ja designación del Jugar conciliando las exigen--

cias de Ja tranquilidad pública con Ja salud y las necesidades

del condenado. Cuando se trate de delitos políticos, la desig

nación la hará el juc: que dicte la sentencia". 

Consiste en Ja obligación de residir en determinado

Jugar un tiempo fijo, además constituye una limitación de la -

libertad sin encarcelamiento, pero con vigilancia de la poli-

cía y amonestación. 

Violar el confinamiento integra un delito especial: 



56 

Considero que el abandonar el Jugar de residencia J~ 

galmente sefialado no implica perjuicio social alguno, como ta~ 

poco es adecuado proveer prisión. Sin embargo si el sujeto al 

estar fuera del Jugar ordenado comete una conducta grave, noci 

va socialmente, si habrá motivo para sancionarlo. 

Según el numeral antes transcrito, se impone la obli 

gación de residir en determinado lugar y no salir de él, pre

vención que supone como base la reducción de agitadores y re· 

beldes a lugares donde no sean peligrosos y además puedan ser 

vigilados, se agrega, que el Ejecutivo hará Ja designación del 

Jugar cuando se trate de delitos comunes, y el Juez que dicte 
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Ja sentencia cuando. sea delito ·~:OJitié9~: 

Al respecto el .maestro '.carranca, dice: 

"Hay una evidente fa l. ta de concordancia, p11:es 1 os d~-

1 itos políticos no tienen señalada en ningún caso pena de con-

finamiento, sino la de prisión, lo cual imposibilita ~l juez -

para imponerla en sentencia". (16) 

11.6 EL ARRESTO DOMICILIARIO 

El maestro Luis Marco del Pont, nos dice: 

''El arresto domiciliario es una de las instituciones 

más antiguas contempladas en algunos Códigos Penales, y por Jo 

cual el individuo no puede salir de su domicilio, es decir, 

que este último es su propia cárcel". (17) 

Esta es una medida nada efectiva si se aplica en gra_!! 

des ciudades, además que efectos puede producir en un individuo 

desfavorecido socialmente que en forma inevitable, vive en los 

(16) Villalobos, Ignacio. Op. Cit. Pág. 606. 

(17) Del Pont, Luis Marco. Op. Cit. Pág. 691. 
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grandes cinturones de miseria que rodean a JaS grandes ciuda-

des, ya que no se sufre igual si se vive en una choza y en oc~ 

sienes sin tener que comer que· si se vive en un palacio rodea

do de todos los lujos y comodidades. 

i:>ese a 1,o a~terior; y a pesar de que no está contem

plado a nivel.legislativo, ello recuerda la necesidad de pre

veer este~~~uStitutivo-en-la norma jurídica, a fin de aplicarse 

judicialmente y. de cumplirse efectivamente en la fase ejecuti-

va. 



CAPITULO III 

LOS SUSTITIITIVOS KO 11.ESTRICTIVOS DE LIBERTAD 
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111.1 LAS SAXCIOXES LABORALES 

Evita los inconvenientes de la prisión, ya que ~avo

rece a la conservación de ]a vida familiar y_socfal,~ Y s~~re:~ 
todo no ·se le afecta su ingreso económico al sujeto. 

Considero y soy partidario de esta ~~á~id~~ sancio·

nes 5( es que se requiere ser· comprensivo ~nté .. ~T'delh~ y el 

del incueO.te, /e~~i:ic_~,~~-:4,~---}~---,-~~-e-~-~~-;:~~,~~-~'.~:·.e ~·inadmisibles decl a- -

raciones de ini~lér'¡;J1~i~; y;{ ;¡ti:.; s~rí~·~¡ ame'n~abl e~ pagar un 

precio tan al to co~~>¡,¿ ,el :de.:p~rd:~r la libertad :en nombre 

una eficaz i~cha contra el crimen. 

de 

Debemos de buscar una sociedad que eduque a sus mie~ 

bros m&s eri el respeto de bienes juridicos que en el castigo, -

dicho en otras palabras, debemos buscar una política criminal · 

que se base más en la razón que en Ja prisión, en Ja libertad 

que en Ja pena. 

En este sustitutivo, puede haber variantes cuando el 

individuo trabaje en lugares especiales para tal fin, Jo cier

to es que es una pena productiva y barata para Ja adquisición

de fuerza de trabajo. 

Pero no hay que olvidar que la reducida remuneración 
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carencias 

linquir, pues 

de 

ciÓn 

Cabe mencionar 
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no 

se encuentra plasmado en nuestra Jegislaci.ón penal, por Jo que 

se propone su inclusión dentro de los límites adecuados, ya 

que en países como Rusia, Checoslovaquia, Polonia y muchos 

más, se aplica satisfactoriamente. 

111.Z LA REALIZACIOli DE UN SERVICIO EN FAVOR 

DE LA COlllJHIDAD 

El Código Penal para el Distrito Federal, en su ar

tículo 27, establece: 

"ARTICULO 27. - El trabajo en favor de Ja comunidad 

consiste en la prestación de servicios no remunerados, en ins

tituciones públicas educativas o de asistencia social o en in~ 
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tituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a 

cabo en jornadas dentro de períodos distintos al horario de 

las labores que representen la fuente de ingreso para Ja sub-

sistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder d~ 

la jornada extraordinaria que determine la J ey laboral y bajo 

Ja orientación y vigilancia de Ja autorida~ ejecutora, 

Cada .día de prisión será sustttuid~ po/iri~ jornada-
"'~ ~:·,:-_ -

de trabajo en favor dj]ª, comunid~d··~ ,:,j, ·?_; ~·@r i~Lf;:~~-· 

por el 

·.de .. Ja :jornad~ 'd~ t"~~bVio'i~r~(.flJ'ada 
j ue~·-_ .t:~~-~-~do en cue~ tá' J as·:~ci r~~il~,,t-~ri-~~-a·~-.:_d-~J-;::·_c-a_s_o_. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en 

forma que resulte degradante o humillante para el condenado". 

Algunas de las ventajas de este sustitutivo son las 

siguientes: 

l. No utiliza la cárcel y en consecuencia, se evita 

el hacinamiento en la misma, así como los gastos 

de su mantenimiento. 

2. Es una forma menos oproviosa para el delincuente; 

y más util y eficaz para la sociedad, permitién-
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do] e a aquél demcís_trar S\J intención de reparar 

que in_ 

indiv_!. 

y -

dad las tareas normales a que está acostumbrado. 

Ahora veremos algunos aspectos negativos o dificul_t.'!. 

des para una buena aplicación de este sistema: 

l. La falta de organismos y establecimientos e~ los 

cuales se puedan incorporar a Jos individuos s~j~_ 

tos a este régimen de trabajo en favor de_ 1 a _com!! 

nidad. 

2. La posibilidad de conseguir mano,de_obra un poco 
---- ---- - - ,, ___ , _____ -º _, ____ _ 

más barata, -pero sin_-JJ-egar a Ja.éxplotación de -

el Ja. 

3. La sociedad reprocha .-e~t'.i situación y sei\al an que 
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es ·inju~to".~~~e:~'i··~o_:: _~~~t·:ma~·;: _:_yii: ~~~--:'.·j e·:i·.'.~_r(~~~a tra-" 

bajo a quieri co'inetió uri delito y n~ se le da esa 

oportunidad a los qu,e'-no. lo h1ncomet¡d6:·.··· 

Como podemos ver, el problema del desempleo es real, 

pero Ja responsabilidad es del Estado al cual Je incumbe esta 

problemática, ya que Jos estudiosos del derecho son quienes d~ 

ben buscar soluciones para los que cometen delitos y así evi-

tar Ja prisión y hacer más útil a Ja sociedad a Jos infracto--

res de la misma. 

Lo Ci'erto es que se trata de una sanción novedosa 

que debe ser planteada como solución a Ja criminalidad y Ja 

cual también Cvitaría los gastos elevadísimos que ocasionaría

la creación·y_·ma~tenimiento de nuevos establecimientos penite~ 

ciarías, los cuales no serían la solución para frenar el alto 

índice de delincuencia que vivimos actualmente. 

111.3.SAllCIOJIES PECUNIARIAS 

Este tipo de sanciones no son propiamente sustituti-

vos penales, sino que son aquellas que van a afectar el patri-

monio del delincuente, entre las cuales se encuentran: 
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AJ LA MULTA 

La multa, es una Sanc1'órl· uniVerSa1mente.-conocida y -
.'·-:· . ·-.::.·:· .. ' :. 

aplicada tanto como pena prinCi~a_l(~~~~.--P~i:i~ ~ ~:ccesO_ria·, 'consi~ 

te en la obligación de pagar al 'fisc:;~ 2.iertás ~antidades de di_ 

nero determinada en la sentenci~'. ·:Vá~.-~:'.·--~~~-:.:.:ina.·pena en Ja cual 

el sentenciado tiene la obl ig~~~ód cf~.p'a~.;tle. al estado uria -

suma de din e ro. 

General mente se aplica_ 

sin embargo causa pena y tristeza verc1iÍe p~·ovq~a 11na ·gran de~_ 

sigual dad, pues no todos los sujetos _que fueron- procesados y -

sentenciados pueden cubrirla cuando les· .fu·~- lmp~esta y además, 

no tiene una finalidad educativa. 

Esta pena no altera el trabajo del sujeto, su estatus 

social, su prestigio, puede llegar a adaptarse a la posibili--

dad económica del sujeto sentenciado, por otra parte, .e:s una -

fuente de ingresos muy importante para el Estado que bien pue

de destinarse al mejor mantenimiento de los centros de reclu-

sión. 

El criterio para aplicarla debe estar pevisto legis

lativamente y basado en el ingreso económico del sujeto, en su 

estado civil, su responsabilidad familair, su profesi6n, edad, 
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estado de salud, etc. 

Nuestro actual Código Penal en vigor para el Distri

to Federal, en su articulo 29 ha adoptado· el sistema de los 

días-multa, fundado en la idea de que las penas pecuniarias d~ 

ben ser proporcionales a los ingresos y gastos de los condena

dos, calculándose inicialmente la gravedad del delito y el nú

mero de los días-multa que conviene imponer. 

Pero puede darse la posible negativa injustificada -

del sujeto para cubrir la multa, en este caso el Estado Ja exi 

girá mediante el procedimiento económico coactivo, o sea, que 

puede intentar recuperar el importe de la multa por las vías -

normal e~ del procedimiento civil (embargo, hipoteca, etc.). 

El citado artículo Z9 del Código Penal, establece 

formas de pago ante la insolvencia del sujeto: 

PARRAFO TERCERO.- Cuando se acredite que el senten-

ciado no puede pagar Ja multa o sólo puede cubrir una parte, 

ésta se podrá sustituir por trabajo en favor de Ja comunidad 

que cubriría total o parcialmente la multa. 

PARRAFO CUARTO.- Cada jornada de trabajo saldará un 

día-multa, pero cuando la autoridad crea que no es conveniente 
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Ja sustitución de Ja multa por la prestación de servicios, pon 

drá al· sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no .excede.~ 

rá del número de días-multa sustituidos. 

, . . _,_ -
PARRAFO QUINTO.- Si el sentenciado se negare sin ca~ 

e•;'.''. 

sa justificada a cubrir el importe de la multa, .el Estado)a ··-

exigirá mediante el procedimiento económico coactivo• 
:;· ::--~-:::~--:·_ '--'"'.=-:~ 

En este aspecto, el legislador ha sido preciso, pue.§_ 

to que establece un máximo de días-multa de quinientos. 

Algo muy importante es que ante Ja insolvencia del -

reo, no subsiste Ja prisión, sino el trabajo, pues no seria l~ 

gico que la prisión sea un medio para sancionar no sólo el de

lito, sino también la insolvencia del sujeto, o mejor dicho la 

pobreza, pues de lo contrario iríamos en retroceso. 

Considero que cuando se pruebe (realizando estudios-

socioeconómicos e investigaciones) que las personas no pueden 

pagar la multa a la cual fueron condenados, ya sea porque ca-

rezcan de medios económicos para ello o de posibilidades de p~ 

der trabajar, como es en el caso de los enfermos o personas de 

avanzada edad, se les debería de liberar del pago de esta san-

ción, siempre y cuando se corrobore su insolvencia. 
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B) DECOMISO 

Es Ja pérdida.de la cosa a favor del Estado, es re

sultado de delitos como contrabando, en que se comercia con· g! 

neros prohibidos~ es tamb~én una pena accesoria cuando se p~i

va al delincuente de los instrumentos utilizados para cometer 

el delito • 

. En el artículo 40 del Código Penal en vigor, se pre

vee que los lnstrumentos del delito, asi como las cosas que -

sean-objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso pr!?_ 

Úbido, entre Jos objetos que se pueden decomisar podemos seña

lar: las armas de fuego o armas prohibidas que señalan nues-

tras legislaciones, vehículos en los cuales se sirvieron los -

delincuentes para ayudarse a cometer su conducta delictiva, 

etc. 

El artículo 40 de nuestro Código Punitivo a la letra 

dice: DECOMISO DE INSTRUMENTOS, OBJETOS Y PRODUCTOS DEL DELITO. 

"ARTICULO 40.- Los instrumentos del delito, así como 

las cosas que sean objeto o producto de él, se decomisarán si 

son de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán 

cuando el delito sea intencional. Si pertenece a un tercero, -

sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder 
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o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de 

los supuestos a los que se refiere el artículo 400 de este Có

digo, independientemente de Ja naturaleza jurídica de dicho 

tercero propietario o poseedor y de Ja relación que aquél ten

ga con el delincuente, en su caso. Las autoridades competentes 

procederán al inmediato aseguramiento de Jos bienes que podrían 

ser materia de decomiso, durante Ja averiguación o en el proc~ 

so. Se actuará en los términos previstos por este párrafo cua! 

quiera que sea la naturaleza de los instrumentos, objetos o 

productos del delito. 

Si los instrumentos o cosas decomisadas son sustan--

cias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio de la autori 

dad que esté conociendo, en Jos términos previstos en el Códi

go de Procedimientos Penales, pero aquélla, cuando lo estime -

conveniente, podrá determinar su conservación para fines de do 

cencia o investigación. Respecto de Jos instrumentos del deli

to, o cosas que sean objeto o producto de él, ]a autoridad ca~ 

patente determinará su destino, según su utilidad, para benefi 

cío de la administración de justicia". 

De lo anterior, se observa que el texto legal cante~ 

pla las siguientes hipótesis respecto del decomiso: 

l. Procede cuando se trata de delitos intencionales. 
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z. Cuandp_ Jos- instrument-os pertenezcan a' un, tercero· 

que conozca de.·su utilización par.a Ji re'alfzación 

del delito. 

3·. Si 'se trata de ·su'stancias nocivas. 

4 .-_ Las sustancias nocivas o peligrosas que son deco

mi.sadas pueden conservarse para fines de docencia 

~investigación. 

El decomiso puede ser ordenado por el juez en sente~ 

cia y puede ser una pena principal o accesoria. 

Cabe señalar que cuando hay objetos o valores a dis

posición de las autoridades investigadoras o judiciales, y que 

no fueron decomisados, pueden ser recogidos por sus propieta-

rios o por quien tenga derecho a ello, contando con un lapso -

de noventa días hábiles, los cuales contarán a partir del mo

mento en que se le haya notificado y en caso de que no se pre

sente en ese lapso, los objetos se venderán en una subasta pú

blica y el producto de Ja venta se Je entregará a quien tenga 

derecho a recibirlo, y si el notificado no se presenta dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha de la notificación, el 

producto de dicha venta será destinado para el mejoramiento de 

la administración de justicia. 

En otro de Jos casos, si estamos ante la presencia 
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de bienes que están a disposición de la autoridad, y Jos cua-

Jes no se deben destruir y que no es posible su conservación o 

que sean de costoso mantenimiento, éstos se venderán inmediat! 

mente en subasta pública, y el producto de la venta se dejará 

a disposición de quien tenga derecho al mismo, pero si después 

de seis meses a partir de Ja notificación que se le haga no se 

presenta, se aplicará dicho producto de Ja venta al mejoramieg 

to de Ja administración de justicia. 

C) REPARACION DELOARO 

''º':;''•, 

El a~tléii'J•b-34'cie. nuestro Código Penal, al respecto-

"ARTICULO 34:~ La reparación del daño que debe ser 

hecha por el delincuente tiene el carácter de pena pública y 

se exigirá de oficio por el Ministerio Público, con el que po

drán coadyuvar el ofendido, sus derecho-habientes o su repre-

sentante, en Jos términos que prevenga el Código de Procedi--

mientos Penales. 

Cuando dicha reparación deba exigirse a un tercero, -

tendrá el carácter de responsabilidad civil y se tramitará en 

forma de incidente, en los términos que se fije el propio Códi 

go de Procedimientos Penales. 
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Quien se considere con derecho a 1a·reparación del -

daño, que no pueda obtener ante el juez ·penal,· en virtud de no 

ejercicio de la acción por parte del Ministerio Público, sobr~ 

seimiento o se·ntencia absolutoria, podrá rec'urrir a la vía ci

vil en los términos de la legislación corr~spo~~-Í.ente" ~-- · 

Con relación al citado artículo, -~e -eitcU:e~.~-r~ el· ar

tiCulo 30 del mismo ordenamiento que nos -dicei .. 

"ARTICULO 30. - La reparación del daño comprende: 

I. La resÚtu~ión de Ja cosa obtenida por el delito 

y si no fuere posible, el pago del precio de Ja -

misriia; 

II. La indemnización del daño material y moral y de -

los perjuicios causados, y 

III. Tratándose de los delitos comprendidos en el tít~ 

lo décimo la reparación del daño abarcará Ja res

titución de la cosa o de su valor, y además, has

ta dos tantos el valor de Ja cosa o Jos bienes ob 

tenidos por el delito. 

La reparación será fijada por Jos jueces, tomando en 
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cuenta el dai\o que sea preciso reparar, tomando en cuen-ta los 

medios probatorios que se obtuvieron en el proceso. 

Es conveniente transcribir el articulo 3Z',de'i mismo 

ordenamiento penal, mismo que nos expresa: 

"ARTICULO 32. - Están obligados a reparar el da-ilo en 

los términos del articulo 29: 

I. Los ascendientes, por delitos de sus descendien-

tes que se hallaren bajo su patria potestad; 

II. Los tutores y custodios, por los delitos de los -

incapacitados que se hallaren bajo su autoridad; 

Ill. Los directores de internados o talleres, que rec! 

ban en su establecimiento discípulos o aprendices 

menores de 16 años, por los delitos que ejecuten

- éstos durante el tiempo que se hall en bajo el cu! 

dado de aquéllos: 

IV. Los dueilos, empresas o encargados de negociacio-

nes o establecimientos mercantiles de cualquier -

especie, por los delitos que cometan sus obreros, 

jornaleros, empleados, domésticos y artesanos con 
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motivo y en el desempeño de su servicio; 

V. Las sociedades o agrupaciones, por Jos delitos de 

sus socios o gerentes direct~res, en lo~ mismos -

tefminos en que, conforme a las ·1 eyeS, sea·n res-- -

pensables por las demás obligaciones que Jos se

gundos contraigan. 

Se exceptúa de esta 'regla a '¡a sociedad conyugal, 

pues en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes pro

pios por Ja reparación del daño que cause, y 

VI. El Estado subsidiariamente, por_ sus funcionarios 

y empleados. 
. ,'o. 

Cuando Ja reparación del daño tiene el 'c.ir~ct~r de -

responsabilidad penal, encontramos: · 

- -ALQue_.el delin<=cu<ln,te sent.,nciado a esta pena, Ja d!O 

-be de cumplir en- 1 os términos que la ley señal a. 

B) Están también obligados a e J pago de Ja repara- - -

ción dCl dano, las personas mencionadas en el ci-

tado articulo 32 de nuestro actual Código Penal, -

pero por Ja via civil. 
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C) La reparación del dafto es preferente a cualquier 

otra oblig~ción cont~aida con posterioridad al de 

Jito. 

D) Correspondiendo a Ja parte ofendida el importe de 

la reparación, éste se cubrirá con preferencia a 

Ja multa y se distribuirá a prorrata entre Jos -

ofendidos, pero cuando Ja parte ofendida renunci! 

re a Ja reparación, su importe se aplicará al Es

tado. 

E) Que cuando haya habido participación de varios su 

jetos en Ja comisión del delito, la deuda prove-

niente de la reparación se considera mancomunada -

y solidaria, tomando en cuenta su participación -

en el hecho delictivo y sus condiciones económi--

cas. 

F) El cobro de Ja reparación se hace efectivo en Ja 

misma forma que Ja multa, subsistiendo Ja deuda y 

Ja obligación mientras no quede totalmente cumpll 

da y aunque el reo obtenga su libertad y se cubrl 

rá el importe de Ja reparación con Jos bienes del 

responsable o con el producto de su trabajo en Ja 

prisión o, ya libre, con Ja obligaicón de pagar -
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la parte que· falte. 

. . ' . 

G) La obligación subsiste. tambÍ.é.n:~n caso dé" muerte

del delincuente, de ind.ulto y.: en" o_ca~iones en al -

gunos de amnistra-. 

Cuando la reparación tiene el carácter de responsab_! 

Jidad civil por procedei"i:ontia terceros, da lugar a la repar~ 

ción reconocida en el Código Civil, el cual en su articulo 1910 

el cual se encuentra en el Capitulo V, a la letra nos dice; 

"ARTICULO 1910. - El que obrando i1 íci tamente o contra 

las buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a repa-

rarlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como cons~ 

cuencia de culpa o negligencia inexcusable de la victima". 

Es conveniente seftalar que la persona que se consid~ 

re con derecho a Ja reparación del daño, que no la pueda obte

ner ante el juez penal, en virtud de que el Ministerio Público 

no ejerció esta acción, o por sobreseimiento o sentencia abso

lutoria, podrá recurrir a la vía civil, sometiéndose a los téI 

minos de la legislación correspondiente. 

De Jo anterior podemos observar que sólo cuando se -

deba a un hecho inincriminable, pero lícito, o contra las bue-
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nas costumbres y danos púa un. ter~ero; .a.sL como ~p ~s;< i~puta~ 

ble a éite,~~rocederá 

la jurisdiééió11 iivi.J 
·;~f·.: : .. ;. '· . 

. ~"~~·;¡;º ~te ~; cl~~uce que Jos• i'ercero's que están óbli 

gados a l a\~¡>~'fa¿ión d'eidai\o e~~º co~s~cuen~ia de del l.io5, ' -

_-son-_ las ·p~:rsol1as tanto fís'icas y morales que están senaladas -

en'etpr~;itado artículo 32 del Código Penal. 

La exigencia de la reparación del daño en materia ci 

vil es muy independiente del proceso criminal, el cual tiene -

por base un delito, Ja reparación del daño puede exigirse en -

cualquier momento del proceso y aún cuando se haya dictado se~ 

tencia definitiva en el proceso penal, pues este proceso penal 

hasta en su aspecto de reparación del dano tiene diversa con

tingencia que el juicio civil. 

La mayoría de las personas no buscan el castigo del 

ofensor, sino la reparación del daño causado, pero existen de-

litas que no aceptan esta hipótesis. 

Algunos ejemplos Jos tenemos en el caso del delito -

de Estupro, en el cual no hay Jugar a pena si el estuprador se 

casa con Ja mujer ofendida. Situación similar se da en el rap

to y en robos de escaso valor y que sean perseguibles por que

rella. 



CAPITULO IV 

OTROS SUSTITUTIVOS COHDICIO!IALES PAKA EVITAR 

LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
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En ellos se da Ja oportunidad al sujeto de enmendar

se, quien por carecer de elementales principios de educación, 

influyen determinantemente en el acto delictivo, encontrando -

en.estos sustitutivos no sólo paleativo para su pena sino que 

llega a descubrir por este medio Ja posibilidad de una vida m! 

··jor. 

El interno que posee conocimientos en diversas disci 

plinas, tiene Ja oportunidad de ensenar a leer, escribir, o al 

gun~ p-;0-fesión, arte u oficio a sus compañeros que carecen de 

ellas, sin importar la situación o el estado en que se encuen~ 

tren. 

IV. l COliDEliA COl!DICIOlUJ. 

El artículo 90 del Código Penal.vigente.en;é1 Distr!. 

to Federal, establece: 

"ARTICULO 90. - El otorgamiento y di~frute de los be

neficios de Ja condena condicional, se sujetarán a las siguien_ 

tes.normas: 

I. El juez o tribunal, en su caso, al dictar senten

cia de condena o en Ja hipótesis que establece i!!. 

fracción X de este artículo, suspenderán motivad~ 
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mente ·la ejecución de las penas, a petición de -

parte o de··oficio, si concurren las siguientes 

condi'ciones: 

A) Que 1 .. •(cémdena se refiera a pena de prisión que -

n:"b-'.é'X:éed3.7 de dos años; 

.B) Que sea 1 a primera vez que el sentenciado incurra 

en }el ito intencional, antes y después del hecho 

¡iünible; y 

C) Que por sus antecedentes personales o modo hones-

to de vivir, así como por la naturaleza, modalid~ 

des y móviles del delito, se presuma que el sen-

tenciado no volverá a delinquir; 

O) En el caso de Jos delitos previstos en el titulo -

décimo de este Código, para que proceda el benefi 

cio de la condena condicional se requiere que el 

sentenciado satisfaga el daño causado en Jos tér

minos de Ja fracción 111 del articulo 30 u otor--

gue caución para satisfacerla. 

11. Para gozar de este beneficio el sentenciado debe-

rá: 
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A) Otorgar Ja garantía o sujetarse a las medidas que 

se le· fijen, para asegurar su presentación ante -

Ja autoridad siempre que fuere requerido; 

B) Obligarse a residir en determinado Jugar, del que 

no podrá ausentarse sin permiso de la autoridad -

que ejerza sobre el cuidado y vigilancia; 

C) Desempeñar en el plazo que se Je fije, profe--

sión, arte u ocupación lícitos; 

D) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y 

del empleo de estupefacientes,psicotrópicos u 

otras sustancias que produzcan efectos similares, 

salvo por prescripción médica; y 

E) Reparar el daño causado. 

Cuando por circunstancias personales no pueda repa

rar el dafio causado, dará caución o se sujetará a las medidas 

que a juicio del juez o tribunal sean bastantes para asegurar 

que cumplirá, en el plazo que se le fije, esta obligación; 

III. La suspensión comprenderá Ja pena de prisión y Ja 

multa, y en cuanto a las demás sanciones impues--
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tas, el juei o tribunal resolverln discresional-

mente s-egún las circunstancias dei caso; 

IV. A Jos delincuentes a quienes se haya suspendido 

Ja ejecución de Ja sentencia, se les harl saber 

lo dispuesto en este artículo, lo que se asentará 

en diligencia formal, sin que Ja falta de ésta i~ 

pida, en su caso, Ja aplicación de lo prevenido -

en el mismo; 

V. Los sentenciados que disfruten de los beneficios 

de Ja condena condicional quedarán sujetos al cui 

dado y vigilancia de la Dirección General de Ser

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación -

Social; 

VI. En caso de haberse nombrado fiador para el cumpll 

miento de las obligaciones contraídas en los tér

minos de este artículo, Ja oblignción de aqull 

concluirá seis meses después de transcurridos, los 

tres años a que se refiere la fracción VII, s iem

pre la fracción VII, siempre que el delincuente 

no diera lugar a nuevo proceso o cuando en éste 

se pronuncie sentencia absolutoria. Cuando el fi! 

dor tenga motivos fundados para no continuar de-
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sempeñando el cargo, Jos expondrá al juez a fin 

de que éste, si Jos estima justos, prevenga al 

sentenciado que presente nuevo fiador dentro del 

plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibi

do de que se hará efectiva la sanción si no la ve 

rifica. En caso de muerte o insolvencia del fia

dor, estará obligado el sentenciado a poner el h~ 

cho en conocimiento del juez para el efecto y ba

jo el apercibimiento que se expresa en el párrafo 

que precede; 

VII. Si durante el término de tres años contados des

de la fecha de la sentencia que cause ejecutoria

el condenado no diere Jugar a nuevo proceso por -

delito intencional que concluya con sentencia ca~ 

denatoria, se considerará extinguida la sanción -

fijada en aquélla. En caso contrario, se hará 

efectiva la primera sentencia, además de la segu~ 

da, en Ja que el reo será condenado como reinci-

dente. Tratándose de delito imprudencial, Ja aut~ 

ridad competente, resolverá motivadamente si debe 

aplicarse o no Ja sanción suspendida 

VIII. Los hechos que originen el nuevo proceso interru~ 

pen el plazo de tres años, tanto si se trata de -
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delito intencional como imprudencia], hasta que -

se dicte seútencia firme; 

IX. En caso de falta de cumplimiento de las obligaci~ 

nes contraídas por el condenado, el juez podrá h! 

cer efectiva la sanción suspendida o amonestarlo, 

con el apercibimiento de que, si vuelve a faltar 

a alguna ~~de las condiciones fijadas, se hará efe!:_ 

~iva ~icha sanción; 

X. El reo que considere que al dictarse sentencia -

reunía las condiciones fijadas en este precepto y 

que está en aptitud de cumplir Jos demás requisi

tos que se establecen, si es por inadvertencia de 

su parte o de Jos tribunales que no obtuvo en la 

sentencia el otorgamiento de la condena condicio

nal, podrá promover que se le conceda, abriendo -

el incidente respectivo ante el juez de Ja cau-

sa'_'. 

Esta modalidad es uno de los instrumentos con Jos -

cuales se puede sustituir la cárcel, por medio de un régimen -

de tratamiento en libertad, sin embargo, ha recibido toda cla

se de críticas hasta el grado de considerar que deja desprote

gida a la sociedad y a Ja víctima del delito, sin embargo, ha 
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11 egado a· ser probado ~mpl ia'.D!ente ·que el.· delincuente cumple 

con · todcis:· j oS·. r·~qUi·S.it~·s··-.'.:y _:~·Oridi.:c:'i~fi~s' (¡~e ~-e fueron impuestos 

antesde,~bi·e~¡fz.fr;ff¡,;~,ftfa1y'4üe con e.l paso del tiempo se -
-~-' ,_;·i.'·'t , .,, " - :o~.- ~':r·i- .. '>. 

rehabilitán/' •c·.;.•':;:·~'':'.;¡p" ·.,. 
-··· ·"· >,'.·-.'._ 'v;~·. ~ '~'.;.t:', ~~{·';?~--
·: :~-~: -,.:-.): , .:~,::::-.~:»-~¡.~;e ·-.'~;:, · _,;;,_·. 

"';¡"' 

S~ 0 ha'.b6;~t'J~{¿a\i~~~k,'j~~tlcia que este beneficio 

sustrae d~ ·"lói::··~:~~~t~}~ ~;~~'.~i:~~~-~:::·~-~~-:--;~~ ~risión a cierto tipo de 

delincuenteS--,- a---::]~a .~.Y~z- _q':le -::~ep_r~~enta economía para el Estado. 

Los presupuestos ·de Ja Condena Condicional, ·desde mi --- - --· ., 

punto de vista so~ )os: siguientes: 

A) 

B) 

C) 

Qu'e el delincuente sea primario. 

Que la pena suspendida no sea grave. 

Que el delincuente cumpla con 1 as condiciones en 

el tiempo asignado (caución, de que exhiba la 

fianza que le fue fijada, Ja prohibición de ir a 

determinado Jugar, Ja prohibición de ingerir bebl 

das embriagantes, psicotrópicos o alguna otra su~ 

tancia semejante que no haya sido recetada por un 

médico, vigilancia de la autoridad, etc.) 

Para la aplicación de Ja Condena Condicional, exis-

ten dos sistemas que son: 



l. Cuando el juzgador no die.ta sentencia, sino .. que 

deja el fallo en suspenso por cierfo tiempo; el 

cual es de prueba para el reo. 
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lI. En el sistema que se aplica en nuestro, P.~is, se -

pronuncia Ja sentencia condenat~ria:~ s~·deja -a 

ésta sin efectos, durante el período de prueba. 

El articulo 90 de nuestro actual ordenamiento punitl 

vo senala, que el juez es la única persona facultada para con

ceder la suspensión de la condena cuando se refiera a una pena 

de prisión que no exceda de dos años, siempre que se cumpla 

con Jos siguientes requisitos: de ser la primera vez que delin 

que el sujeto en forma intencional; tener buena conducta y que 

exista la convicción de que no volverá a delinquir, señalándo

se también una garantía de interés fiscal en el caso de un de-

lito de esta clase. 

Concluyo argumentando que la Condena Condicional es 

una Institución Penal que tiene por objeto mediante la suspen

sión de la ejecución de las sanciones impuestas a los delio-

cuentes que carezcan de antecedentes de mala conducta, y en ~ 

quienes concurran circunstancias de haber delinquido por prim~ 

ra ocasión, procurando su reintegración a una vida honesta, 

por Ja sola eficacia moral de la sentencia. 
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Tomando en cuenta el precepto transcrito, vemos que 

Ja Condena Condicional es potestativa y no es imperativa para 

el juzgador; ya que este beneficio puede ser negado, a pesar -

de tratarse de penas privativas de 1 ibertad menores de dos años 

y de delincuentes primarios, si en el expediente se encuentran 

datos que de acuerdo con el criterio del juez, el condenado 

sea un sujeto temible, pero para tal negativa es necesario que 

el juez fundamente debidamente su resolución, ya que así Jo ha 

resuelto Ja H. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

IY-Z LA LIBERTAD PREPARATORIA 

Se encuentra prevista en el artículo 84 del Código -

Penal en vigor, el cual dice: 

"ARTICULO 84.- Se concederá libertad preparatoria al 

condenado, previo el informe a que se refiere el Código de Pr~ 

cedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas Pª! 

tes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o la 

mitad de Ja misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

J. Que haya observado buena conducta durante Ja eje

cución de la sentencia; 
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!l. Que del examen de su personalidad se presuma que 

e~tl socialmente readaptado y en condiciones de -

no volver a delinquir; y 

l!I. Que haya reparado o se comprometa a reparar el d~ 

ño causado, sujetándose a la forma 1 medidas y té!, 

minos·que se Je fijen para dicho objeto, si no 

puede cubrirlo desde Juego. 

Llenados Jos anteriores requisitos, Ja autoridad co~ 

petente podrá conceder Ja libertad, sujeta a las siguientes 

condiciones: 

Al Residir o, en su caso, no. residir en Jugar deter

minado, e informe a Ja autoridad de Jos cambios -

de su domicilio. La designación del lugar de resl 

dencia se hará conciliando la circunstancia de -

que el reo pueda proporcionarse trabajo en el Ju

gar que se fije, con el hecho de que su permanen

cia en él no sea obstáculo para su enmienda; 

B) Desempenar en el plazo que Ja resolución determi

ne, oficio, arte, industria o profesión lícitos,

si. no tuviere medios propios de subsistencia. 
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C) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y 

del empleo de estupefacientes, · psico.trópicos: ·o -

sustancias que produzcan efectos.si~ilares~ ~~lvo 

por prescripción médica; 

_,,: 

O) Sujetarse a las medidas d<( ori:ritación y supervi

sión que se Je dicten f a !h»vigilancia de a.1.guna 

persona honrada y de arraigo, que ;e obligue a i~ 

formar sobre su cÓnducta, presentándolo siempre -

que para el lo fuere requerida". _ 

La Institución Jurídica de Ja Libertad Preparatoria, 

juega un papel de primordial importancia en el tratamiento pe

nitenciario, como una forma de preliberación del delincuente, -

siendo controlada por el Estado, quien va a supervisar y ayu-

dar al delincuente a regresar al seno de la sociedad. 

Hay quienes dicen que Ja Libertad Preparatoria es 

una gracia reservada a los delincuentes primarios, como premio 

a una buena conducta en su reclusión, siempre que haya cumpli

do con las tres quintas partes de su condena, si se trata de -

delitos intencionales o de la mitad de Ja misma en el caso de 

delitos imprudenciales. La concesión de esta gracia produce Ja 

suspensión de Ja condena, poniéndolo en libertad al condenado, 

medida que puede revocarse por mala conducta del agraciado o -
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por el incumplimiento de' alguna de las condiciones· con que fue·· 

otorgada. 

La Libertad Preparatoria se funda en la presunción -

de la existencia de ·1a enmienda y de la desaparición consiguie~ 

te de la peligrosidad del reo, deducida de un buen comporta--

miento en el período de cumplimiento de la condena. 

Esta institución no se le conced~ri a los condenados 

por delitos contra la salud, y la cual únicamente pude ser re-

vacada por 1 a autoridad ~om.p~t~~~e.; si _-concurren las siguien- -

tes circunstancias:-

I. Citando .e·1··a'iberádo:' no cumpla con las condiciones -
,_:: 

'fij ~da5; .• >~a'l vó';é¡ue se le de una nueva oportunidad 

·en)os:<i~é;minos que establece la fracción IX del 

, artícÜÍ.., 9CJ de nuestro Código Penal. 

I I. Cuando el liberado es condenado por un nuevo del i-

to que haya sido intencional y mediante sentencia 

que haya causado ejecutoria, pero si el delito 

fue imprudencia], la autoridad competente podrá -

revocarle o mantener la libertad, debiendo de fun 

<lamentar su resolución. 
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El condenado que Je haya sido revocada su libertad -

preparatoria, deberá de cumplir el resto de la pena y los sen

tenciados que disfruten de la libertad preparatoria, quedarán

bajo Ja vigilancia y el cuidado de Ja Dirección General de Se~ 

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

Esta institución fue introducida en el Derecho Pe-

nal Meiican~ por el jurisconsulto Martínez de Castro en el Có

digo Penal de 1871. 

IV.3 LA COLOCACION DEL MEXOR 

Actualmente es alarmante el alto índice de delitos -

cometidos por sujetos que no rebasan los 18 dieciocho años de 

edad y que por Jo tanto, sus actividades ilícitas van desde el 

delito más sencillo hasta los homicidios, conductas que no van 

a ser sancionadas de acuerdo a nuestro Código Penal, ya que 

los sujetos activos del delito, por ser menores de edad, son 

considerados inimputables, o sea, que no son sujetos de derecho, 

debido a que el sujeto no es maduro mentalmente o que padezca 

alguna anormalidad de carácter psíquico, y p~r lo tanto, la 

ley considera que ese sujeto no es un sujeto capaz de actuar 

con culpabilidad. 

De acuerdo a nuestra legislación penal, se conside--
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ran inimputables a los menores de edad, Jos enfermos mentales, 

Jos que sufran algOn trastorno mental transitorio y Jos sordo

mudos, hay quienes opinan que el menor no tiene la suficiente

capacidad psíquica para poder decidir, por propia voluntad, Ja 

realización de sus actos jurídicos, considerando que es jur.íd_i 

camente incapaz por su corta edad, lo cual se corrobo~a_ con -

nuestro ordenamiento penal, el cual no lo considera capaz., sino 

despues de haber cumplido Ja mayoría de edad. 

Muchos estudiosos del derecho asi como Ja sociedad 

promulgan y exigen que se disminuya Ja edad en materia penal 

para así poder castigar a los menores delincuente~, quienes 

postulan este intento por penalizar esas conductas antisocia-

Jes de los menores infractores, deberían de pensar que el cas

tigo a un menor de edad como si fuera adulto, no es la solución 

para disminuir el alto grado de delincuencia, puesto que en el 

fondo de esta tendencia hay una confesión expresa que demues-

tra el fracaso acerca de 1as medidas sociales para resolver el 

problema de Ja delincuencia de menores y además reafirma que 

las cárceles no consiguen 10 que no logran los tribunales y 

las medidas de terapia para la juventud. 

Existen estudiosos del derecho que dicen que a Jos -

delincuentes menores de edad les corresponden penas pequeñas, -

pero al fin y al cabo, que tienen Jos mismos fines de retribu-
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ción, ~xpiació~ y-ejemplo-que caracterizaba a las sanciones de 

los mayores; 

'AL respeéto Sergio García Ramí rez, nos dice: 

~-~Ha variado el derecho de los menores infractores, -

.. que algu.na .yez::.fue,penal y ahora se empei\a en ser solamente c~ 
rrecciOria'1,'·:-~ .. ·,t:~-raP·é_utica, es decir, --para recordar a Pedro -
'' _- ·,.,,. _-
Dorado. Montero - - más medicina social que retribución j urídi-

ca"··· (18) 

Se ha demostrado que para los menores infractores el 

castigo resulta inaceptable o rara vez útil, porque ellos car~ 

·cen de desarrollo psicológico y, por tanto, de capacidad ética 

para absorberlo, siendo preciso sefialar que los menores infrac 

tares proceden casi siempre de sectores marginados, sea por Ja 

economía, cultura o por ambas, y si atendemos al origen geogr! 

fico, muchos provienen de recientes formaciones urbanas, son -

~esultados de procesos migratorios y de aglomeraciones deficie.!! 

tes, de una débil integración comunitaria. 

Es necesario sustituir a los viejos tribunales que 

(18) García Ramírez, Sergio. "Criminología, Marginalidad y De
recho Penal", Ed. Dcpalma, Buenos aires, Argentina 1982.
Edición Unica, Pág. 147. 
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aún existen, por Oigan_ismos de ··a1ie~tó pa·t·ernai- o~·t·utelar, cu

yo procedimiento subraye; ante: todo, -1 a :person-~l idad del menor, 

que convoque Ja participación· d_e 1-os ;;adres:_ o enc~rgados de Ja 

tutela de dichos menores ·y asi reincorp_orarlos a Ja sociedad, -

dicho en otras palabras, se debe sustituir la imagen de un Es

tado sancionador o readaptador del sistema tradicional de adul 

tos, a un Estado padre ·a tutor, y así buscar en farnil ia o en -

institución un ambiente, trabajo u ocupación propicio al-. menor 

delincuente cuando su propio ambiente (hogar) es factor __ crimi

nó geno. 

Como sei\ala el Doetor Sergio Gardli Ra~íre'l: - -

"Marginar, excluir, etiquetar, estigmatizar, así en 

el caso de los menores como en el de Jos adultos son, precisa

mente propósitos o resultados que se encuentran en el extremo

opuesto de las ideas contemporáneas. Si éstas proclaman la te

rapia como medio de integración social, es preciso que el me

nor vuelva al medio abierto o permanezca todo el tiempo en él, 

mediante una tarea consciente y coherente de ese mismo contex-

to. En todo caso, también el tratamiento del joven infractor -

como el del delincuente adulto, ha de ser visto como oportuni

dad terapéutica, y no como ocasión de segregar o de excluir, -

más todavía a un sujeto que viene de Jos sectores periféricos 
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de la sociedad". (19) 

Es encesario rescatar_ a ::1 bs: ~é~Cfres·"·í~fractores, y -
'•: . -· -

prevenir su partiCipación .~~. fu~~i~s d~lito·s .y evitar que vue.!. 

van a delinquir. ya •qué° es~a ~~r~i.es. ~Jy. importante y genero

sa, quizás aún con :esca.so.'. .'~·~.e··st\.&f~~ s~C.ial , pero con la mayor 

justificaci6n .;oraf;' ~ü_es}'o. ~J~ el mayor caudal de la delin--

cuencia se iriie·gra?ya-~ ~=o<~-~º~;·~ :-se compondrá 1 con menores ini!!!_ 

putabl es o con jó~~nes ~d~;to; . 
. :/;:; .•.. ~·~:-;;· 

.. } ' . -
Considero qué: la implantación de este sustitutivo en 

. ' - -

nuestro país i;údarta: en múcho a res.olver el problema de- Jos -

menores i~fraCtoreS. 

Creo que es necesario hablar sobre el procedimiento-

para los menores infractores, puesto que la delincuencia juve-

ni! es un grave problema que atañe a todo el conglomerado, por 

lo que existe una creciente atención hacia Jos menores de edad 

bajo la preocupación de alentar su adecuado desarrol I o físico, -

psíquico y social, hay Jugar a una serie de prevenciones especi 

ficas. Por un lado, destacan las contenidas en diversas ramas 

jurídicas; por el otro, 1a tendencia al establecimiento de Có-

(19) García Ramírez, Sergio. "Criminal ogia, Marginalidad y De
recho Penal". Op. Cit. Pág. 8. 
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e_·: .. ·-,· 
digos o Leyes especial és ,··que contemp·l en; .. d~ al gun'a manera to-

das ) as cuesti_oli.es con_cern·~-~nt~-i( ~ ~-l_~~:·i¡no·;·~d~d·. 

Sajó~, eri 1,( ob.ra del miíe~tro Sergio García Ramírez, 

advierte que __ e) dérecJl.o de menores, orden· autónomo, "Es una 

rama del derecho que regula Ja protección integral del menor -

para favorecer en 1 a medida de Jo posible el mejor desarrollo -

de Ja personalidad del mismo y para integrarlo; cuando llegue

ª su plena capacidad, en las mejores y más favorables condici.e. 

nes físicas, intelectuales y morales, a la vida normal'~. _(ZQ) 

El Estado no ejerce ante Jos menores que incurren ~n 

conductas antisociales funciones punitivas, sino que constitu

ye a la autoridad paterna y asume una misión tutelar, de ahí -

pues, que el desempeño estatal no apareje violación de las Ga-

rantías Constitucionales Penales; no existe delito ni delin---

cuencia, ni por lo tanto, proceso criminal, no haciéndose nec~ 

sarios los servicios de un defensor, pues una novedad aportada 

por 1 a 1 ey que crean los Gonsej os Tutelares para Menores Infra_c:_ 

tares, lo eS la promotoría de menores, como Jo previene en su 

artículo 15, cuyo cometido es Ja vigilancia de la legalidad en 

el procedimiento y del buen trato a los menores infractores so 

(20) García Ramírez, Sergio. "Derecho Procesal Penal". Ed. Po
rrda. México, 1977. Segunda Edición Pág. 643. 
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bre Jos que se extiende Ja acción del Consejo. No se trata 

principalmente de un defensor, pues no hay aquí actos de acus! 

ción ni de defensas más bien, un órgano coadyuvante del Conse

jo en Ja realización debida a las tareas que a ésta se hayan -

encomendado. 

Por Jo que hace al procedimiento para menores, como 

ya- lo dije, no hay contradicción de intereses, no_ existiendo · 

litigio, pues no se atiende el desentrañar la culpabilidad del 

infractor; sino Ja peligrosidad, ni proponers~ Ja aplicación -

de -penas, sino de medidas asegurativas; confiriendo Ja-rey- de->

la materia, potestad generosa al instructor, al- Consejo Tute' 

lar ·y al Consejo Auxiliar, en sus repectivos cas~s; _(artÚulos 

35. 39. 40 y 50). 

A las diligencias que se celebren ante el instructor, 

la Sala o el Pleno del Consejo únicamente concurrirán el menor, 

los encargados de éste y las demás personas que deban ser exa

minadas o deban auxiliar al Consejo, prohibiéndoles el acceso 

al público; debiendo de estar presente el promotor, quien in

tervendrá en el cumplimiento de sus funciones en todas las di-

ligencias relativas a los procedimientos en que tenga partici· 

pación. Absteniéndose Jos medios de difusión de publicar Ja 

identidad de Jos menores sujetos al conocimiento del Consejo y 

a Ja ejecución de medidas acordadas por éste. 



Se observan en la ley 

res para Menores Infractoresj 

una -

es la ·j_nstfucCión basada esencialmente en la observación bio--

deci-

sión de fondo decollando aquí la resolución que fija tema al -

procedimiento limitándose la actuación del Consejo a las cau

sas previstas en dicha resolución. El instructor ha de esclar~ 

cer las causas por las que el menor comparece y las circunstan 

cias personales de éste, las que tomará en cuenta la Sala p~ra 

la imposición de la medida que convenga. 

Procedimiento Sumario 

Por lo que hace al procedimiento ante el Consejo Tu-

telar Auxiliar, éste es particularmente simple, pues, trae la 

presentación del menor ante la autoridad, que jamás trae como 

efecto la detención del mismo, tiene lugar una audiencia, en · 

la que comparece el menor y encargados, en la cual se escucha 
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a uno y otros, las demás personas que deban declarar, se desa

hogan otras pruebas y se resuelve. La resolución puede apare

jar que los consejeros orienten al menor y a las que tengan a 

éstos bajo su guarda acerca de Ja conducta y de Ja readaptación 

de Jos infractores. (articul os 49, 50 y 51 de 1 a 1 ey que crean 

los Consejos Tutelares para Menores Infractores). 

Respecto a Ja resolución del órgano tutelar, no se -

le puede dar.Ja categoría de cosa juzgada; esto resulta lógico 

con Jo ya expuesto del hecho de que a través de dicha resolu

ción, se impone una medida de regularidad, que ha de cesar o -

de modificarse al paso que concluyen o se transforman las con

diciones no jurídicas que la determinaron. Por lo que el juz

gador debe estar dotado de atribuciones para modificar en cua! 

quier tiempo la medida, con instancia en ese sentido o sin 

el la. 

IV.4 OTROS SUSTITIJTIVOS 

Existen algunos sustitutivos que considero deberían 

de incluirse en nuestro actual Código Penal y que por ejemplo· 

son: 

La Reparación Simbólica.· Este es un sustitutivo que 

no está previsto en nuestro Código Penal, pero que considero· 
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que sería benéfico que se aplicara a las personas que fueron -

condenadas a cumplir una pena corta de prisión y que el legis

lador mexicano la aplicará, así por ejemplo: Al sujeto que ro-

be una caja de ~lí()C~';ates, se ·Je impondrá como pena que 

de su sueldo, dül°a~~e ~iertó tiempo que el juez fijara, 

parte 

y sea 

destinadc)~p-~_i;a ;}a_ cÓ_mpra de dulces para Jos hiños huérfanos, -

debiendo "reill izar esta -maniobra las veces que así lo considere 

justo el.·. juez. 

Otro ejemplo seria: A quien provoque un incendio in-

tencional o imprudencialmente en un ~osque, se le obligará a -

Ja reforestación del bosque. o· sea, que se trata de una forma 

de reparación opuesta al delito. 

A) EL PRINCIPIO DE LA-OPORTUNIDAD 

El autor José Marfa Rico, al respecto señala: 

"Consiste en el poder otorgado a Jos Magistrados o -

autoridades encargadas de Ja persecución penal de abstenerse 

de iniciar la acción penal cuando en atención al carácter in· 

significante del delito y a Ja culpabilidad mínima del autor -

el orden social no exige punición". (21) 

(21) Rico, José María. Op. Cit. Pág. 113. 
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Esta es una excelente medida, aplicable adelincuen

tes no peligrosos, culpables de infracciones o delitos Ínuy Je-

ves, pero sin embargo, como se ha señalado, más que evitar la 

prisión, tiende a preservar al delincuente de Ja afrenta de -

comparecer ante la justicia y sujetarse a un procedimiento que 

a la postre es más costoso. 

B) INHABILITACION 

Es, ·1 a privación de derechos cívicos o políticos, de-

sempeñar cargos_ ;~b{,ic:os, ser jurado, perito, testigo, 

honor~s ... etc-.-~ 

poseer 

Es de señalarse su conveniencia en delitos cometidos 

con motivo de tránsito de vehículos, puede llegarse a la sus

pensión del permiso para conducir vehículos de motor. 

En ocasiones la inhabilitación es una sanción acces~ 

ria, de determinados delitos que priva a quienes los cometen -

del ejercicio temporal o permanente de ciertos cargos o funci~ 

nes. 

Para concluir este capítulo, creo que sería recomen-

dable que Jos diversos Estados que componen Ja Federación, que 

carezcan en su Código Sustantivo Penal, de Sustituvos Penales, 
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los J egisl ar_an, quedando plasmados en el Código_ PellaJ , -~pue~ 

sin ser atentatorios -contra Ja _sociedad ·se_ ha visto que en las 

penas cortas de prisión, es más factible obtener Ja reincorpo

ración a Ja sociedad de un delincuente, en libertad o semili

bertad, siempre y cuando se observen y cumplan 1 os requisitos -

que ]a.'ley señala, ya que el interno en una prisión, tiene me· 

nos posibilidades de regenerarse. 



CAPITULO V 

MEDIOS EXTlHTIVOS 
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V.1 LOS MEDIOS EITIKTIVOS. 

Para iniciar el presente capitulo, es necesario ref~ 

rirnos a la Acción Penal y a Ja pena, bien desde que se comete 

un delito, se comienzan a practicar las investigaciones y se -

comienza la persecución del presunto responsable, esta labor -

Je corresponde 6nica y exclusivamente al Ministerio P6blico, · 

quien seg6n el articulo 21 de nuestra Carta Magna, es el titu· 

lar de Ja Acción Penal, una vez que se ejercitó Ja Acción Pe· 

nal en contra del presunto responsable, ya que se acreditó la 

presunta responsabilidad, así como el cuerpo del delito, se · 

lleva a cabo todo un procedimiento el cual puede ser Sumario u 

Ordinario (el primero se puede seguir en los siguientes casos:· 

cuando el delito que se cometió tenga una pena que no exceda -

de dos años de prisión, cuando el propio procesado o su defen· 

sor así lo soliciten, etc.), hasta que se dicte una sentencia

que cause ejecutoria, y entonces, se dice que puede extinguir

se la acción penal, o bien, después de pronunciado ese fallo, 

si es condenatorio, por quedar pendiente la ejecución de la p~ 

na impuesta, pues al Estado le corresponde la ejecución de las 

sanciones impuestas a los infractores. 

Tanto el ejercicio de Ja Acción Penal como la ejecu

ción de las penas, pueden extinguirse de las siguientes fer-

mas: 
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A) CUMPLIMIENTO DE LA PENA 

El profesor Cesar Augusto O~orio y Nieto, nos dice -

al respecto: 

"El cumplimiento de 1 a pena por parte del sentencia

do constituye una forma de extinción de Ja responsabilidad pe

nal, al respecto el maestro Castellanos Tena, expresa: si el -

delincuente cumplió Ja pena señalada, evidentemente el Estado 

carece ya de derecho alguno sobre el particular, Juego el cum-

plimiento constituye, sin duda, una causa extintiva de la san-

ción". (22) 

El cumplimiento de Ja sanció~ que fue .impue·st.a ·por. -

el juez, implica Ja extinción tanto ·de Ja ·respoilsabiÚdad.como 

de Ja pena. 

b) MUERTE DEL DELINCUENTE 

El articulo 91 del Código Penal para el Distrito Fe

deral rez.a de Ja siguiente manera: 

"La muerte del delincuente extingue la acción penal, 

(22) ósono y Nieto, Cesar Augusto. "Síntesis de Derecho Penal''. 
(Parte General). Ed. Trillas. México 1986. Segunda Edi-
ción. Págs. 98 y 99. 
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así como las sanciones que se ).e hub~_eren imi>u.~sto, ·B:·.~xcepción 

de.· Ja reparación del dai\o, y la. del decomiso· dé los instrumen

tos con Jos que se cometió el delito y de las cosas que sean -

efecto·u objeto de él". 

Como se puede apreciar, tanto la pena como la acción 

penal se extinguen por Ja muerte del infractor, excepto la pe

na de reparación del dai\o y del decomiso, pues es bien sabido-

que la persecución de carácter penal sólo recae sobre la pers~ 

na y bienes del delincuente, pese a lo que en contrario cante~ 

pla el artículo 10 de la ley penal y el cual a la letra dice: -

Art. 10.- La responsabilidad penal no pasa de la persona y bi~ 

nes de los delincuentes, excepto en los casos específicos por 

Ja ley. 

C) AMNISTIA 

El artículo 92 de nuestro actual Código Penal esta-

blece: 

"ARTICULO 92.- La amnistía extingue Ja acción penal 

y las sanciones impuestas, excepto la reparación del daño en -

Jos términos de Ja ley que se dictare concediéndola, y si no -

se expresaren, se entenderá que la acción penal y las sancio-

nes impuestas se extinguen con todos sus efectos con relación 

a todos los responsables del delito". 
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La palabra amnistía significa olvido del delito, me

diante ella se dan los hechos por no realizados, por lo que se 

conserva el registro de los antecedentes de quien se beneficia 

con esta institución. La amnistía extingue tanto la acción pe

nal como las sanciones impuestas a excepción de la reparación

del dafio. 

Hay quienes dicen que la amnistía es un acto del Po

der Legislativo que cubre con el velo del olvido las infraccisi. 

nes periales, aboliendo, bien los procesos comenzados, o que se 

han de comenzar, o en las condenas pronunciadas. 

La amnistía es una medida de especial natualeza poli 

tica que tiende al apaciguamiento de las pasiones y enconos, -

que son las consecuencias naturales de las luchas sociales y 

políticas. 

En el Diario Oficial de la Federación del día 20 de 

mayo de 1976, se publicó la Ley de Amnistía, para las personas 

contra las que se ejecitó acción penal por los delitos de sedi 

ción e incitación a la rebeldía en el fuero federal y por re

sistencia de particulares, en el fuero común de1 Distrito Fede 

ral, aSi como delitos relacionados con los anteriores que se 

cometieron durante el conflcito estudiantil del afio de 1968 

en nuestra ciudad. 
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dispone también que· ,;l perdón debe .. coné:ederl o. el ofendido ·.o su 

legitimo representan té o, en sti defeéto, .un t~t'or''.~sp;ciár de

signado por el juez que co~oz~a dei C:iiso.' 

- , ·::; -.. r<·~,- .. >---:.! 
El consentimiento del ~fendido'· a 

- - -~: .. : .. 
mencionado artículo 93 no es'de tomárse:en éonsideración, habl_ 

da cuenta de que dada su naturaleza, .sólo es·'.~per.ante antes o 

contemporáneamente a Ja realización' de Ja conducta y respecto 

de bienes disponibles, Jo cuaL:impl.ica Ja ausencia de antijurl_ 

dicidad o, en su caso, de tip.icldad y en consecuencia, entraña 

Ja imposibilidad de ejercitar J.a. ácción penal y con mayor ra

zón de ejecutar pena alguna~; {23f" 

De lo anterior, podemos decir. qu~ el consentimiento 

del ofendido, debe ser previo o simultáneo a los hechos, ya -

que no puede extinguir una acción penal que no ha nacido, eli· 

mina la antíjurídicidad en los casos en que la ley ampare el 

ejercicio de una libertad, y si los hechos no fueron antijurí

dicos por mediar ese consentimiento, no hubo delito ni, por -

consiguiente, acción penal que se pueda extiguir. 

{23) Castellanos, Fernando. Op. Cit. Pág. 324. 
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Esta forma de extinción penal tiene la virtud de aca 

bar con las intranquilidades consiguientes a una época de agi

tación política, y contribuye cuando los hechos han perdido ac

tualidad y fuerza, al restablecimiento de la paz y de la norm~ 

lidad en Ja vida y en todas las actividades sociales. 

Se establece que tanto el Proc.urador General de la R~ 

pública como el Procurador General de Justicia -del Distrito Fe

deral, podrán solicitar de oficio la aplicación de Jos benef_! 

cios que otorga dicha ley. 

D) INDULTO 

El articulo 94 del Código Penal.nos dice al respect~ 

"ARTICULO 94. - E_l indulto no puede concederse, sino 

de sanción impuesta en sentencia irrevocable". 

El artículo 95 del mismo ordenamiento, sefiala: 

"ARTICULO 95. - No podrá concederse de la inhabilita-

ción para ejercer una profesión o algunos de los derechos civ! 

les o políticos, o para desempeñar determinado cargo o empleo, 

pues estas sanciones sólo se extinguirán por la amnistía o la 

rehabilitación11
• 
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Considere que el indulto es una gracia que el poder -

social otorga a los condenados por sentencia firme e irrevoca

ble, remi tiéndase] es, o sea, perdonándosel es toda la pena que 

s.e les impuso o parte de ella, o conmutándosela por otra, con

siderada más suave. 

El indulto sólo produce la extinción de la pena y a~ 

tualmente la otorga el Poder Ejecutivo y sólo procede por pe

nas impuestas en sentencia ejecutoriada, con excepción de ]a -

suspensión o privación de derechos, de cargos, de empleo o pr~ 

fesión, pues estas últimas sólo se perdonan por amnistía y la 

suspensión o privación de derechos en materia de rehabilita-o.

ción. 

El indulto, de acuerdo a nuestra legislación penal·, 

puede ser Necesario o por Gracia. 

INDULTO POR GRACIA 

Puede concederse cuando el reo ha prestado importan

tes servicios a la nación. Pero no hay que olvidar que este t! 
po de indulto es potestativo para el Ejecutivo. En este caso, 

el condenado acudirá al Ejecutivo por conducto del órgano que 

designe la ley, con sus instancias y con los justificantes de 

los servicios que haya prestado. 
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INDULTO NECE.SARIO 

. Se ·califica· de necesario eLiIÍ.dul to que ~e basa en -

alguno de lo;. mo~i~os sig~ie~~es: 

·l. Cuando la sentencia se furida en documentos o de-

claraciones de testigos que después de dictada 

fueren declarados falsos en juicio. 

Z. Después de la sentencia aparecerían documentos que 

invaliden la prueba en que se descanse aquella o 

las· presentadas al jurado y que sirvieron de base 

a las causas y acusación y el veredicto. 

3. Cuando condenada alguna persona por homicidio de 

otro que hubiere desaparecido, se presentara éste 

o alguna prueba irrefutable de que vive. 

4. Cuando el reo hubiere sido juzgado por el mismo -

hecho a que la sentencia se refiere, en otro juz-

gado en que también hubiere recaido sentencia 

irrevocable. 

El sentenciado que se crea con derecho al indulto n~ 

cesario, deberá solicitarlo por escrito ante la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, expoi:iiend.o las causas en que se fun

da su petición, acompañando las pruebas que correspondan. 

Todas las resolucione·s en las.cuales se conceda el i!'. 

dulto se publicarán en el Di~~Yo ·¡;¡~cÍ.~; de 

comunicarán al Tribunal que i:idieie:•di~tado 
que se haga la anotación corr~,~~~d¡ied~~ eii. 

. Ja 

Ja· 

el 

.Federación 

sentencia,-

procesó": 
,.·,·-;:·>>· .,:: . ' ·- . 

. . . 

y se 

para 

Una diferencia e;,:tre,.Ja ÁÍtiitfstía y el Indulto,• con

siste: en que Ja amnistfa bórra:ctoda huella de:.delito•.y es ca~ 

sa de Ja extinción de Ja acción· penal y·de Ja ejecución de Ja 

pena. Y del indulto borra sólo Ja.pena limitándose en ocasio-c 

nes a conmutar) a o reducirla .y.· sólo extingue Ja ej.ecución de .

la sanción. 

"El perdón del ofendido por el delito produce en de-

~e_r_minados casos, la extinción del ejercicio de la sanción pe-

nal y por excepción, de Ja ejecución. Sólo opera esta causal -

de extinción, tratándose de delitos perseguibJes por querella 

de parte y si se otorga dicho perdón antes de formular conclu

siones el Ministerio P6bJico. El artículo 93 del Código Penal 
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F). LA PRESCRIPCION 

Según Sergio Vela Treviño, nos dice: 

11 Es el fenómeno jur~dico perial por el que, en razón 

del simple transcurso del tiempo, se limita Ja facultad repre

siva del Estado, al impedírsele el ejercicio de Ja acción per

secutoria o de la ejecución de las sanciones impuestas•. (24) 

Fernando Castellanos al respecto nos señala: 

"Es 1 a pérdJda,. por· e_l ·.transcu-/s·<l· ·,¡e cierto.· tiempo,.· 

de Ja atribución d.el Estado. para ejer'citarla acción penal CO!! 

'-". ·': .. _;. ·:· :, - -~'-, :. ' 

tra el individuo, o para ejecutar :la pe11a .flnptiéstá. ~1 .condena-

do". (25) 

Como podemos darnos cuenta, el transcurso del tiempo 

tiene fundamentales consecuencias en nuestro ordenamiento juri 

dice, pues mediante él se puede adquirir o perder ciertos der~ 

chas, en materia penal, su influencia radica en Ja convivencia 

política de mantener una continua persecución contra el autor 

(24) Vela Treviño, Sergio. "La Prescripción en materia penal". 
Ed. Trillas. México 1988. Segunda Edición. Pág. 57. 

(25) Castellanos, Fernando. Op. Cit. Págs. 325 y 326. 
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de un del ita a través de - un lapso cuy_ a duración i¿_;te~minan las_ 

leyes. 

rrer del 

La S.cción · f,:éri~);:~c·omO '-de-re:ého :de persecución nace cua~ 

do se comete un delito [pr~~~iri~,~:--~~r el transcurso del tiem

po, si no se ejercita por :eÍ:MÍ.nlstÚio Público, reclamando al 

órgano jurisdiccional l ~-;Údaráci6n del derecho en el acto 

que estima delictuo-;o )'~J~ "ae'Sf~i~ación de la pena que debe 

aplicarse al del incue11ti.:. --, ,,.,- ,,;i'. 

La prescripcÜ-n de· 1a; acción supone una inactividad

del Ministerio Público por todo ehtie_mpo que· la ley señala C-2_ 

mo suficiente para extinguirse _,por· s_u ~o· ej_~rcicio o ac-tuación 

de ese derecho de persecución. 

2. LA PRESCRIPCION DE LA SANCION 

La prescripción de la sanción supone el incumplimie~ 

to de la sentencia, y el quebrantamiento, en una pena privati-
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va de Ja libertad, es cabalmente Ja fuga. En cuanto a Ja pres-

cripción que estamos tratando, debe tomarse en cuenta la pena-

lidad impuesta en el fallo y el transcurso de un término legal 

al que debía durar y una cuarta parte más, pero que de ninguna man~ 

ra excederá de quince afias. 

Nuestra ley penal- mexicana, s'e ocupa de tratar el p_r~ 

bl ema de Ja pre.Scripci6n. y:: e1{ su ·~~tícul o 100 del Código Penal 

vigente de esta ciudad se establece: 
- .... ,.<_-:-.: ;,.Ve~ 

-' ·::~: : ~~~: ·~: :-·, 
"ARTICULO',liJo;: ·Por· fa prescipción se extinguen la -

acción pena~ y l a~;~s-arl~.i~n~ks, conforme a los siguientes articu 

los 11
• 

Por ·su parte .el articulo 101 del mismo ordenaraiento -

nos dice: 

"ARTICULO 101. - La prescripción es personal y para 

ella bastará.el simple transcurso del tiempo señalado por Ja 

ley. 

Los plazos para Ja prescripción se duplicarán respe~ 

to de quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si 

por esta circunstancia no fuere posible integrar una averigua

ción previa, concluir un proceso o ejecutar una sanción. 
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La prescipción producirá su efecto, aunque no la al~ 

gue como excepción el acusado. Los jueces Ja suplirán de ofi·-

cio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella 1 

sea cual fuere el estado del proceso". 

De Jo anterior cabe destacar que la prescipción de -

las sanciones tiene un presupuesto ineludible, que consiste en 

la existencia de una sanción impuesta en sentencia irrevocable. 

Mientras no haya una sentencia que condene a alguien a sufrir

una sanción, no hay en realidad sanción alguna y, por tanto, 

no puede haber prescipción de lo inexistente, esto encuentra 

su fundamento en el artículo 103, del Código Penal para el Di~ 

trito Federal, que a Ja letra dice: 

"ARTICULO 103. - Los plazos para Ja prescripción de 

las sanciones serán igualmente continuos y correrán desde el 

día siguiente a aquél en que el condenado se sustraiga a la 

acción de la justicia, si las sanciones son privativas o res-

trictivas de Ja libertad, y si no Jo son, desde Ja fecha de Ja 

sentencia ejecutoria11
• 

Una vez que existe un condenado, corno lo señala la · 

ley, es necesario para que opere la prescipción de la sanción 

impuesta, que éste se encuentre prófugo, o sea, que se sustra! 

ga de la acción de Ja justicia. 
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Este c~iterió 1 o ha'_ sostenido fa Suprema Corte de -

Justicia de Ja Núión, en,Ja"tes_is siguiente:. 

"PRESCIPCION DE LA SANCION CORPORAL. - La condición -

esenéial para·--que se éfectúe Ja prescipción de Ja sanción pe

nal consiste en que el inculpado se sustraiga materialmente a 

la acción de la autoridad, y tal circunstancia no ocurre si el 

condenado goza del beneficio de Ja libertad cauciona] en tanto 

define ejecutoriamente su inconformidad". DIRECTO 5786/1955. -

Antonio Reyes Gutiérrez. Resuelto el Z6 de julio de 1956, por 

unanimidad de 5 votos. Ponente Sr. Mtro. Olea y Leyva. Sría. -

Lic. Raúl Guerra Salinas. 1 Sala. Boletín 1956. Pág. 559. (Z6) 

Como se puede observar, Ja prescipción de la sanción 

es una garantía establecida en favor del sentenciado que se e~ 

cuentra sustraído a la acción de Ja justicia y Ja prescrip-

ción funciona aún contra la voluntad del reo. 

Lo que debe de quedar muy claro es que la prescip--

ción de la sanción sólo impide ]a ejecución de la pena o san-

ción impuesta, pero en nada afecta o altera Ja verdad legal d~ 

terminada en Ja sentencia, que es presupuesto indispensable p~ 

ra Ja posible aparación del fenómeno de la prescripción de Ja -

(Z6) Vela Treviño, Sergio. Op. Cit. Pág.66. 
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sanción. 

Desde mi punto de vista diré: que la Acción Penal, :_ 

como derecho de persecución nace cuando se ha cometido un de.Ji_.· 

to y prescribe por el transcurso del tiempo si no 5¡,·.: ~j~r.cit.a 
por el Ministerio Público reclamando del Organo Ju~isd¿~Í~~~J 
la declaración del derecho en el hecho que é::onsideré .. de.:iic.tuoc. 

o--.-•... ~-, -

so y la determinación de la pena que debe aplica~se.;a1 ·':de:ÍÍ.n"·· 

cuente. 

Aquí la prescripción de la acción supone una inacti

vidad del Ministerio Público (el cual según el articulo 21 de 

nuestra Carta Magna, es el encargado de la persecución de los 

delitos y tiene el monopolio del ejercicio de Ja acción penal 

una vez que haya reunido los requisitos exigidos en los artic~ 

los 14, 16 y 21 Constitucionales, teniendo bajo su autoridad y 

mando inmediato a Ja Policía Judicial), por todo el tiempo que 

Ja ley señala como suficiente para extinguirse por su no ejer

cicio o por Ja inactividad de ese derecho de persecución. 

Con re] aci_ón a lo anteriormente señalado, el artícu-

lo 102 del Código Penal para el Distrito Federal, nos señala: 

"ARTICULO 102.- Los plazos para la prescripción de la 

acción penal serán continuos; en ellos se considerará el deli-
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to con sus modafidades ,-:y·. Se. cOri~~ián; 

l. A pártfr der· inamento. eil ,que, se 'consumó el 'delito, 

si ·:f.u,e;·~{i·h:~-~-;ri~~Ji~~~; 

··---·-···. -. 

II. A pÚÚr'd~ldíá.eii~u.",s~.;reáJÍió'el Ó\:Ji,~o acto 

de ejecución o se omitió Ja ~é>~·¡uc~~ ~~bidi,si -

el d~l lto f~er~ ~~ grado· dé ·~e~~a{i~a;/• 
;.:/ • > >':~ .... ·~;:,_'::. 

I I I. De~de el dí; en que se r~aiÍ·z~Fi~.2~1 !i;a .s~dducta, 
tratándose de delito contfouad<i;,,)(i.• ;··~··,·· :'•::. 

::~-~j< ~"º ',! 
' e: ' -:- ) __ ~-::-· 

IV. Desde la cesación efe fa corís"~ma2úk·~n«!l' delito 

permanente. 

En cambio, la prescripción de la sanción, supone el 

incumplimiento de la sentencia y, en una pena privativa de li

bertad, la fuga implica el incumplimiento de la sentencia. 

Al respecto el artículo 103 del Código Penal de esta 

ciudad, nos dice: 

"ARTICULO 103. - Los plazos para la prescripción de -

las sanciones serán continuos y comenzarán a correr al día si-

guiente a aquél en el cual el condenado se sustraiga de la ac-
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ción de la .justicia, si .las sanciones son privath'as de la i'i· 

bertad 'o restdcdvas' de, libertad, y si no ro' s'on, de,sde• Ja l~ 

cha de la sentenda ej ecut~ri~. . .· 
.. ;~~~ ·:· )<. .., L.·~'< :~'e,::~~.{·.-',.-<·.' 

.·, ,_, .i'· ', -":-~< ( ;·''"- -;::; ,, o._-

Pfra los. casos de 1i P;b~tipdtfloe;nr ..••• e/'fn:;~t,.ej?s'.:.f.;, fffi6n' Pe_r{a]; 
nuestro CódigC) P~naJ.:en;;ig~~i ,e~''' s~2 - ·, . a~fi<:ul'os•/ s~ • 

r.a1 ª 1 as siguientes í.i.~6t:e~is-. .·.Z~ ¡·.;;· ··. '.:,,.· '~ .. i.i. 
. -. . . .. . -. . -.-::~ ~;f~t -:.~'~ 
·~::· .:--~<-:_;<;;·,· ... :-»:·· .. >_:·.,y·_~_-; .-~:::_:. --.~-~;·· ,_, ·' 

1. La acciÓn Periál• préscfilie en il,'•'ai!il>Si' el i delito -

sólo ;.érece m~l ta:. 

2. Si el delito merece multa y una pena privativa de 

libertad o pena alternativa, se atenderá ala pres 

cripción de Ja acción para perseguir Ja pena pri

vativa de libertad, Jo mismo se observará cuando 

corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

3. La Acción Penal prescribirá en un plazo igual al 

término medio aritmético de Ja pena privativa de 

la libertad que la ley señale para el delito de -

que se trate, sin que en ningún caso sea menor de 

3 años, tiempo que correrá desde el día que se e~ 

metió o Jo que es igual, contados a partir del n!!_ 

cimiento del derecho del Estado para perseguir ese 

del ita. 
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4. La Acción Penal-prescribirá en-2 años si el deli

to sólo mereciere 1 a .~es·ti~uCión·, sUspensión, pr_! 

vación de derechos o inhabilitación. 

5. La_ Acción Penal , que nazca de un delito que sólo 

puede perseguirse por querella del ofendido, pres 

cribirá en un afio, el cual comenzará a contar de! 

de el día en que quienes puedan formular Ja quer! 

lla o el acto equivalente, tengan conocimiento 

del delito y del delincuente, y en 3 años, fuera 

de esta circunstancia. 

Pero si existe querella y_ya_se hubiere deducido-
• - -· -·, . -- --- -,-.o. 

la acción·- ante t.~ibunaleS, s·e:_ obServarán' las re· 

gl_as señala_das p~r: {-,{ l~Y- par~ Jos delitos que se 

persigllen de ifÍ.cÍo.\J::; _;,,:~_.,:. ~·.'. 

,-
-· -->'--·>.··._·::··::·. __ ;:.·· ;"-.-~< <. ,_-, ·,, 

6. Cuando h~;a concu~s·~-~e delitos ,·las acciones pe-

na les que de el 1 as resulten, ¡ire_scribirán cuando 

prescriba Ja del delito que merezca pena mayor. 

7. Cuando para poder ejecutar o continuar Ja Acción-

Penal sea necesaria una resoluc.ión previa de aut~ 

ridad jurisdiccional, la prescipción comenzará a 

correr desde el día en que se dicte sentencia 
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irrevocable: 

8. La Prescripcióri. de las Acciones 1 Se interr~mP~Tá,·

por 1 as actuaciones que se practique en averfgua-·· 

ción previa del delito y del delincuente, aunque

por ignorarse a quiénes sean éstos no se practi-

quen las diligencias contra persona determinada. 

9. Si p~ra deducir una acción penal Ja ley exigiere

previa declaración o resolución de alguna autori

dad1 las gestiones que con ese fin se practiquen, 

antes de término señalado en el punto precedente, 

interrumpirán la prescripción. 

10. El artículo 118 de nuestro Código Penal, señala: 

11 Para la prescripción de 1 as acciones penal es se 

tendrá como base el término medio aritmético de -

las sanciones según el delito de que se trate. 

Para los casos de Ja Prescripción de Ja Sanción, el 

Código Penal en sus diferentes artículos presenta las siguien

tes hipóteiss: 

l. Salvo que Ja ley disponga otra cosa, Ja pena pri

vativa de libertad prescribirá en un tiempo igual 
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al ·fijado en la· condena y .una cuarta parte más, 

pero nunca deb.e ·sú .in.fe'riot:· a_. 3 ai'los. 

Z. La pena de multa ·.'prescribe én un ai'lo .... -

3. Las demás sanciones (reparación del dallo; _etc.) -

prescriben en un plazo igual al que deberfa·n ··: du' 
.· :-. 

rar y una cuarta parte_ más, sin que sea irl_fel-it;>r~ 

a Z ai'los. 

4. Las que tengan temporalidad, prescribirán en Z -

ai'los. Estos plazos serán contados a partir de la 

fecha en que cause ejecutoria la resolución. 

S. Cuando el reo hubiere extinguido una parte de Ja 

sanción para la prescripción se necesitará tanto 

tiempo como el que falte de la condena y una cual 

ta parte más, pero nunca podrá ser menor de 

ai'lo. 

6. La prescripción de la sanción privativa de liber-

tad, sólo se interrumpe aprehendiendo al reo, au~ 

que su aprehensión haya sido por la comisión de -

otro delito diverso. 
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7. Si se. dejare de actuar, la prescripción .comentará 
. ' . 

a correr de nueva cuenta a partir del día.siguie!t 

te al de· la Dlti~a.dilijencia. 

8. La prescripción de las demás sanciones se· ·in te- - -

rrumpirá por cual quier acto 'de autoridad compete!)_ 

te para hacerlas efectivas. 
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COMCLUSIOMES 

l. Considero que el artículo 24 de nuestro actual C~ 

digo Penal, debería de quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 24 DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Penas.- es un castigo legalmente impuesto por el Es

tado para prevenir y, si fuere necesario reprimir 

los ataques al orden social y jurídico, y son: 

l. La Prisión. 

2. Sanción Pecuniaria. 

3. Suspensión o privación de derechos. 

4. Inhabilitación destitución o suspensión de funci~ 

nes o empleos. 

s. Publicación especial de sentencia. 

Medidas de Seguridad.- Son aquellas que sin valerse

de la intimidación y por tanto sin tener carácter d~ 

finitivo, buscan prevenir futuros atentados de parte 

de un sujeto que se ha manifestado propenso a incu-

rrir en ellos, y son: 

l. Internamiento o tratamiento en libertad de inimp~ 

tables y de quienes tengan el hábito o la necesi-
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dad de consumir estupefacientes o psi¿~trópicos. 

2. Medidas Tutelares para menores. 

.dé Segu-

i. Tratamiento::~n''>rib'értaii)- ·s·einilibertad y trabajo -
·~ - ·:.· - ·-· -:~2< F-;"iit~~.:.:-~':;:-:,;·:.,,::::-~-:, -· -~-~,; 

en favor. de'ía ~bnfÚnidad ~ 
-, .· ;;s~·-·'.- ,.,, 

2. Confinam:tento;_. .... 
···oT=-----

;3. }r~hÍbúi.'ón:de ir a un Jugar determinado. 

- 4. :o~clliriis'a de instrumentos, objetos y productos de 

delito. 

5 •. ~o~~stación. 

6. 'Apercibimiento. 

Y las demás que fijen las leyes. 

2. La prisión es Ja más importante de las penas, pe-

ro la cárceJ se encuentra en crisis; las ideas modernas sobre 

Ja readaptación social, que en la actualidad dominan en la te~ 

ría penal, no han prosperado en la realidad penitenciaria, pues 

la prisión es un factor criminógeno e ineficaz como medio de -

tratamiento al delincuente, ya que corrompe y propicia al de

lincuente a la reincidencia y hace sentir al reo que ha sido -

eliminado de Ja sociedad y lejos de frenar Ja delincuencia, Ja 

propicia aún más pues en estos lugres se desencadenan graves -



124 

problemas de conducta, y de tratos inhumanos para los internos. 

3. La prisión crea una serie de consecuencias noci-

vas tanto física como psico1ógicamente en el recluso, esto de

bido ~·la mala tleficiencia alimenticia, a las condiciones de -

~igienC, Ja rutina monótona, las perturbaciones emotivas, los 

problemas'de toxicomanías, el alcoholismo, la prostitución y -

la _drogadicción, los cuales hacen que los internos en ocasio-

nes no lleguen a concebir otra forma de vida que la carcelaria. 

4. No hay duda que la cárcel con su disciplina nece

saria pero a menudo mal aplicada, crea una delincuencia espec! 

fica capaz de afirmar aún m~s al detenido en sus tendencias 

criminales, pues la inexperiencia y la impreparación del persa 

nal administrativo (Director del Centro de Readaptación, Trab~ 

jadoras Sociales, Criminólogos, Custodios, etc.), provoca pro

blemas graves en los diferentes reclusorios de todo el país, -

en estos lugares existe un gran porcentaje de enfermos menta-

les, esta existencia de inimputables en Jos centros penitenci~ 

rios es debido a que no existe una verdadera selección de los 

internos, pues tanto Jos enfermos mentales como otros sujetos· 

que no existe una verdadera selección de los internos, pues 

tanto los enfermos mentales como otros sujetos que no pueden 

ser readaptados, se deberían de canalizar a otras institucio-

nes para que se les brinde Ja atención médica o psicológica 
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que necesiten y permanecer en estos sitios si así lo considera 

necesario el médico o el psiquiatra. Debido a que no existe 

una verdadera readaptación de internos, nuestras cárceles se 

vuelven sólo lugares de "almacenamiento de delincuentes 11
• Creo 

que los Directores de los penales fracasan porque su personal, 

fundamentalmente los custodios, no están lo suficientemente 

preparados para controlar cualquier situación que se les pre

sente, también urge c·rear programas educativos para los inter

nos, puesto que un 90\ de estos sujetos carecen de educación -

primaria, de algún oficio, arte o disciplina que Jos ayude a 

superarse intelectualmente. 

5. Considero que urge más prevenir los delitos que 

aumentar los castigos, con el incremento de las penas, el país 

se juega su seguridad, su tranquilidad, en el sistema judicial. 

La supervivencia de la sociedad depende en mucho de que se ex~ 

minen sociológicamente a los jueces y a todo el personal que -

tenga a su cargo la administración de la justicia. Es urgente 

que policías, magistrados y custodios, sean sometidos a un ex~ 

men en general y el que no lo apruebe, que salga, sólo esto g~ 

rantizaria un sistema libre de riesgos como los que se han su

frido. Creo que fue un error el haber modificado el actual ar

tículo 25 de nuestro Código Penal (en donde se aumentó la pena 

máxima de prisión hasta 50 anos), pues demuestra que todavía -

pensamos más como represores que como abogados; es más urgente 
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prevenir. Existe un panorama doloroso. ye. tris.te en l á población 

carcelaria, en donde se tierie uri ni~el ,baj~ de ~~~~!\Jt~~f; i'i. -
cual se traduce a ignorancia y<reduée '.a_J hombr;' ~ ¿;;ndi~i~~~s~ 
de miseria. 

:~\·' . ·~·~ 

6. La cárcel es un camino seguro hacia Ja frustra--

ci6n y el rencor social, ei cuai se tiaduce en delincuencia, -

debemos de luchar contra las ºfuentes criminógenas", evitar 

que el hombre se reduzca a lo primitivo ante el despojamiento

que sufre de afecto y oportunidad de vivir, pues sin preven-

ción social, de poco o nada sirven los castigos ejemplares. Es 

mentira que estemos rehabilitando presos. No estamos readapta~ 

do a nadie. No se justifica que un director de un centro de r! 

habilitación recurra a la violencia o a la represión para aca~ 

llar la rebelión de presos. 

No hay que olvidar que la represión sólo anida más 

rencor. No se regenera a nadie con más dureza, pues la pobreza 

conlleva a pobreza moral e induce al crimen. Por Jo que cansí-

dero que es necesario erradicar a Jo máximo la pena de prisión, 

pues el delito es un producto de Jos diversos factores socia

les y Ja cárcel no es el instrumento idóneo para poder combatí~ 

Jo. 

7. Ante Ja ausencia de una solución para Jos delin--
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cuentes encar.cel ados y para Ja socieda·d que necesita ser. prot~ 

gida de Ja reincii:lenc.la·, .surÚn :formas flexibl és .·y capac~s de 

reemplazar Ja prisión:Y d.e ser.previstas. en el Código Penal, -

J as cual es son l J'amadas: SustÚutivós Penales, Medidas de Seg~ 

ridad o Medidas Punitivas. El Sustitutivo ha de corresponder -

a Ja gravedad del acto, a Ja adecuación con la realidad que vi·· 

vimos y a asegurar a la sociedad, debe de plasmarse en los.· có

digos penal es, a fin de que el juez en el caso .concreto~ .p~eda 
escoger entre ellos y con base en Ja gravedad ·del=·ht!cií.ó/.er.~ás; .. 
adecuado a las circunstancias personales del 

Los Sustitutivos Penales tratan de 

problemas y las deficiencias de Ja cárcel, y Jos cuales al ser 

legislados deben de tener como principal finalidad Ja de dar -

seguridad jurídica, deben de ofrecer una gama variada de ellos, 

crearse legislativamente e impuesto judicialmente en sentencia 

y controladas legalmente en su cumplimiento. Pero para ello, -

deben de crearse leyes de ejecución de sanciones, cuerpos admi 

nistrativos interdisciplinarios que analicen los sustitutivos-

más adecuados, flexibilidad en el sistema tradicional (priva

ción de libertad) que permite Ja presencia del sustitutivo. 

8. El Estado debe de supervisar y ayudar al sujeto -

que delinquió a regresar o a no salir del seno de Ja sociedad, 

a fin de evitar, cambios bruscos que afectarían su adaptación 
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después de haber cometido un delito, pues al preocuparnos por 

el tratamiento de_l delincuente nos estamos preocupando obvia- -

mente por la defensa __ de Ja sociedad, puesto que la pena priva

tiva de 1 ibertad ha _de ser el ultimo recurso para controlar el 

crimen, sólo debe apl icarse:':all í donde no bastan afros medios -

menos se~.r.eros:, y las. :~~·~duc~·~s ·_ari.tiS~cial es· que_- no son tan da-
/_·"':_:_ •f:...:>::...:c:. ~ 

ftinas p~-!~ ·,!~~--~~,~~~~~a ;·~:~,e~{~j(-.~-é_i-~-~~~~~~~i;~~~"~~-~~~-~n· ~e~~~~:~~l!~-~ m!!.._ 

nos ·seve~_'a_s_::_·clue ::er c--~~á~ar:c·e1·a-~i~-~~~+~~'cc;m~- l a·s,·o:al ternativas -de la·-

:~~,: ~~~--~·.'.:;.;;.":·, 
.. . . :,~~-.: __ -_.;r-· :~;: -.. ,, }:": ,_-.,-~-:t .. _;:<;_,'.·~-~-- . 

~'.-_,-~~- :t:/ ;}:~~~2.~k~---~:;:~:;~ ~~~~:-: :·< 

9. E] ~ustituÚvdes:~qufdad y su meta es rehabili--
' -

tar 'en 1 iberhd o en:· semil ibertad, al can zar 1 a equidad que 1 a 

prisión ha roto, y hari de referirse a medidas capaces de sust_! 

tuir ventajosamente a la pena de prisión, es necesario adver-

tir que su aplicación no puede quedar al arbitrio de la autor_! 

dad ejecutiva, pues se requiere que estos sustitutivos estén -

previstos en el Código Penal, en Ja norma penal y después que 

el juez imponga su aplicación en una sentencia. 

10. Por último, deseo agregar que seria recomendable 

que los diversos Estados que componen la Federación, que care~ 

can en su Código Sustantivo Penal, de Sustitutivos Penales, 

los legislaran, ya que sin ser atentatorios contra la sociedad 

se ha visto que en las penas cortas de prisión, es más facti· 

ble obtener la reincorporación a la sociedad del delincuente -
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·,>·:,'. -:'·:; ... -·, '·' . 

en libertad O semiJibertad, siempre y cuand.o. ~e;ob~·er11eJ! y. CU]!!• 

plan Jos requisitos que Ja ley exige, pues el ind:iyi.duc{qu~·,.- .. 
. ".(•" \ 

permanece en una prisión es casi imposible qué !i1::.~,~llll'liniiento:: 

de 1 a condena se haya readaptado y se enfr~nú '~~:·n~e~6· t:\~ \ 
sociedad y 11 eve una vida igual a ia qu~ tenÚ( ali~·~~· JL h;ber 

sido privado de su libertad. 

Por las conclusiones expuestas, considero que Ja pe

na de prisión debe ser aplicada únicamente cuando no haya otra 

alternativa y ayudar a Jos sujetos que han delinquido a que se 

reincorporen a Ja vida gregaria, pero para ello, debemos fin-

car todos nuestros esfuerzos para conseguir una sociedad más -

justa y aplicar Jos sustitutivos penales que propuse en el pr~ 

sente trabajo (La colocación del menor, La reparación simbóli

ca y el Principio de la oportundiad), así como Jos enumerados

por el Código Penal en vigor (Tratamiento en libertad, semi!i

bertad y trabajo en favor de Ja comunidad; Internamiento, tra

tamiento de inimputables y de quienes tengan el hábito o Jan~ 

cesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos; Confina-

miento; Prohibición de ir a un lugar determinado; Decomiso de 

instrumentos, objetos y productos del delito; Amonestación; 

Apercibimiento, etc.), pues se ha demostrado fehacientemente 

que Jos Sustitutivos Penales o Medidas de Seguridad son menos 

costosos que Ja pena de prisión y ayudando al reo a lograr su 

readaptación e integración a Ja sociedad. 
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